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MINISTERIO DE HACIENDA Anículo El adíUllo 508 del 11\'g!f\lUenlo para· el Régi-
men y Svrvi'.i'} IlH',rk;r dd Cuerpo d" 'j'("iégrafos quedará. re~

{,deludo ue '':;::'U1L'fd.>2 {OJTfUL

Adverüdo~, t'rrores en el te:,\u tÍ(' la cti:ld! H( 'dr.1'lon pu
bliuJ'-iu en ei ,BcJ('il;1 UhciaJ ü;J1 Le, \ I! "<i'i~

le al' ;lIayo de t97~" !-;(, íranscritvn iJ (.j)I)( .. UHCi.Cll ,'Pi),'!UiH"c

H}Cti ticaciones:

CORftr:CCION do,' ('''retes 11("(1
Dirección Gene¡u,! IH' F:;¡¡n~.{i ¡

se- (j})I'LI<lba h. po!izo j ta'-Uu ¡d¡
de Peá, ¿",en,

j1n'
{(;I}n~ ;ic'f

rie iO

1-1 u~

, ¡Uri:

A.n'cujo -uc!. 1. El hOYdrio de ~t'rV'¡cío tekgniJko público
Jid' 'li,!JO' ¡'¡jv~, ::'e,u."

t'lJ ";1 ¡,.',(''':(I'I'< ro. de \,-'inucu;,ü:c hün.ls.
J"i 'tC; Gii;: ¡fa, prOlC".isW.li.h. d·' C,;\{I)";,e boras dÍi:lrias,
En (;iierna:,; comple-tns de dü:z horn,s diaria,>.
En LJ.'--; olil 'f\.W; ¡¡'l1tH.das. d"i siete horas diarias.

Cnn,;·ou; nd·· el Id Dirccriún (; :,'!iní de Correos y Tele
c:Yuni(ll( ¡ÓI1

En la página 9387. apad<lrlü C'CL"CipUndH})¡Ii;; " 1;1 or"vfn{ it-i d('
Ciudad Real. donde dice:

En la página g:m9, debajo d(' la (.]i.t:.(o (.i(: cuiti\.-o Ei' dund¡¡;
dice:

«Ciudad Real »i 1'od05
Piedrabuena -< •••••••• I Sacertl("lil
Almadén .. __ ¡Resto d,~ la provinei,:;

debe decir;

~Ciudad Real ············1 Todos
pjedrabuena " 1
Almadén __ ,'Sucerue!-a

\ Rest.o d~ la pruvincia

., 1 L j "(_

¡ü: ('('.

I
I ¡ ~~!C

al [jt:Ü}'¡"'IJÜ':i.tj d, di1;trlbuci'¿n en ~l dia de los horarios d-d'
sen-icim. de ]as ut¡<.IP!M' no permanenk'~

bJ Establ·H,'-er el horado de lEls ofJdnas no permanentes en
JomíngDs y J(>stlvos. reduciéndolo al mi.nimo indispensable,
')l,H)icl1do hac~lr extens-ible, a los días festivos, en eJ caso de
ii.'t<; oficinas de horario limitado, Jo previsto en el artículo 2,"
rk J;;\ Orden de este Departamento de 27 de juniO-de 1967 (..Ba·
6tH!. Oncial del EstadO-~ número 170, de 18 de íuHo del mismo

nüo)

(l Fija!' el horari.o de las sucursales urbanas.

dJ 5eúalur horarios especiales a aquellas oficinas cuyas
pE'culidres circun'jlancías de trafiCo asi lo aconsejen, tanto con
rHn~der de nol'maUdad como con referen<-ia a un periodo pro·
"isic::n<l!

~P['Ovincía de Madrid
Prcvincía de Malaga
Provincia de Murcia
Provincía de Murcia
Provincia de Navarra
Provincia de Oren se

debe dec:ir:

/lxt" Se faculta ti la Dirección Ceneral de Correos y Te-
f('lUHl1Uniu.lCión para disponer y a-doptar cuantas medidas seáIl
n(-'c"'''fll'jaf~ para el d-esarrollo del contenido de la presente y
j}¡JHl S!,.l más eXHcfo cumplimiento,

Art Queda cerogada la Orden df' rslO Depa1'tam,ento de
'1 de lUlIj( dv ¡ij;¡g (,Boletín Oficial del¡:,:wdú" número 150, del
.:1 {]( mÍimo meÓ>' y afio),

.. Provincia de Mncl.! id
Provincia de \ ¡;i.h¡gn
Pro"incia ce ;v!,~r(;¡a

Pn~vinc¡a de \1úrciH
Prúvincia de t';ü,'arra
Pn)vincia de ()f('n~('

iJ-
\ :'¡ ;¡ pn.'~',dl le' d i<;po~ic ion "'11 !rara en vigor al día

>i":i. ;(",;" d, Al ptilJJ!cN.joncn (.] ~B(J!cr,in 0ficíal del Estado-.,

Lu dlg'l ;'J V para t'H conccimtu)li) ~ +>ll'('10".
[)IOfi ,g'-lLHrJe ;¡ V lmuctlus all(l!,
\~i,{j¡iu, "1 (Íp IlHi\,C (1',," 197:,)

GARíCANQ

j'"j":i :'in unícaClon,

DE
MINrSTEHlO

LA GOBEHl\\C10;\ j\II0,ISTEHJO DE 'rRABAJO

OJiDE.'N eh; 24 Or. IHO>¡; d',' '!i, no'
rica el art¡C¡llQ bVIJ th) h.q;·
men y ServLClo inleli(¡, ·-i"¡

relativo a los horanoH ~J(' 'ti \"':1\

tel'.?grdfic:as.

h¡ (¡iH' sr' ¡ni){/i

CL'Q f;' hi;qi
,ir'" i! W nalcs

'Ü' iü.'" (I!;CUl(l8

O!iUt.'N cte, 29 de mayo de Dk:;; por la que se aprue~

ha ia Ordenan;w Labora! para las Artes Gráficas,

Lo '1m' {),jtllLlllico a VV 11. pafE.! "U conoCimiento y efectos.
Dios gu¡¡,rde a VV H,
Madrid, 29 de m-ayo de 197:3.

Vista la On!enal1.l,tt Ltibocal pura la', Ades Gnltica$, propues
w por la Dic;,'c-cioli C;'encra! de TNtbR¡O, en uso de las facultades
d J'il;lI~d:l-j H \Y,l',' \.-1inisterio por Ll'Y dI') lEí du octubre de 1942,
h,' acorÓHdo;

L Aprot¡;,lr In mt'ndonada Ordentuv<t L3.boraJ con efectos
desde el díH ¡ d~'i :mes de ¡unio ptúximo,

"2.' AutorizaI' a la. Dirección General de Trabajo para dictar
e VI.-..ntas HesoiucinHes exija la interpretu{:ión y aplir-ación de di·
cha Ordenanza.

3." DlspollFr la pubUcación en el ·BoletínOticiaJ del Estado,.
de la presen te Ordenanza y d-e la Orden que laapru0ba.

DE LA FUENTE

1 rtmo"

II Llstrisimo señot

Por Orden de es!e D8PdllaniCil,i¡ di' H eh' ¡uuie dn ¡iJ,'i9 j, En
letin Oficial de] Estado, numer<., J,',{;, del /J c;'¡~1;i~··n),~ Hl(:-i ,;,'

all.o). fué modificado el articulo :,(m (k!iL'gU!lKH\C; pdl-a (,1
Hegimen y Servicio interior del CUt,rp-O d~ '1 ekg1'3fos. refeft'n
te a los horario!'> de- Jos servicios u:legnlficosad¡\plÚndO!o;c tI

las exigenCias que dcmaadaban las clrcun~U:wdás sodo'econo
micas del país en aquellas fechas.

Las transformacíones operadas Bn hdcb Lin:uJ1s!anci.as hasta
el momento actual, y un riguroso amilisis de la funcionalidad
de los horarios ahora vigentes, aconsejan una modificación de los
mismos, de tal ~orma que con el establecimienJ,o 01) unos nue
vos se consiga conjuga.r a un tiempo tanto lOS jnrere.ses de 1m;
usuarios como Ja necesidad de poner E'n practica unos mús n-\
cionales criterios de explotación de los scrvici-O>':L

En virtud de lo expuü::;to, y a propuesta de ~a DlrecLÍón Cn·
neral de Correos y Telecomunicación, pste~'¡¡i"¡hlf'ri() h;,i tenIdo
a bien disponer:
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ORDENANZA LABORAL PAllA LAS ARTES GRAElCAS

CAPlTULO PRIMERO

SECCIÓN PRIMERA, ÁMBItO DE: A.Pcuc;"nÓN

Artículo 1.'" La presente Ordel'1H-nza ÜtllDral es de aplicado;1
en todo el territorio nacional. '

Art. 2." Para reguI&r las relaciones de trab.ajo en la$ indus
trias de artes gráficas, ed1toria:les~ manipulados de -papel y ca.r
tón. a los efectos de la presente QroenanUl,. -se :f!tltendetán POl'
tales. las que se dedican. junta- o $epa;ra.d&mente, a :la. edi-Gión
composición, gntbado o impres~6n, en- uno -o ,Yarios col0rés;; sobró;
papel, cartón, caMón ondul~o.-_ tela; _plá,s-tico o, cualquier otra
materia, de todas claSés de caracte.res tipog:rá~co$, ,dibuíos /j

imágenes en general, incluida la ()Dcu'adertla¿Jóri; y ll1,a:llípulado
de papel cartón y, papel de fumar;

Se incluyen, por tanto, en 'la ·presente: Orden,ama:

-al Los talleres de composición, reproduc(:j'(m e, impresión.
bl Las editoriale.s que, con osi~ talleres.'grafico:s, d~diquen

sus actividades a la edición de, libr.os, revisttX,s, folletos u hojas.
el Las EmpresQ,s de encuade,rUaci6n que, ,l'lUIt sin imprentas

o editoriales. se dediquen a cualquier, clase ,de, encuadernacjón
de libros.

d) Las Empresas d,e manipulro;Ios 'de papel" en sus grupos de
manipulados escolares. para oficina, ,sobres. bol$as, tubos, aca~

bados de papel, reclamos, etc., con" técnicás cQtnp'rendidas o no
en las indus1;I'Üls anteriores. '

el Las industrias de manipulados de caftón
f) Las industrias de manipuIa:.dds de papel d,e fum:ar.

Quedan igualmente incluidas las 'EmPre-sas, ota.l1eres .o impl'en
tas, Escuelas de Artes GráÜcas.,eFtat~les. paraestatalés; pcovin,
cialés y municipales; las sindIcales, las -Corpóracl,ones {f tnsti
tueiones benéficas o ~ligio$a:s, pe,nitep.ciari~s.,'en' el cas9 de que.
sus productos sean objeto de. ,vari4i, ó -encargO: remt,meradQ y
cuyo personal no tenga la c'ondidóri' de 'fut;wiottªT::io pübUco Y:
no estén incluidos en otra 'Reglaméntación-, 'espQcífica;. como la
de Prensa,

Se excluye de la aplicación de la ,preseiHe 0r:dena-nza á Ja
Prensa: entendiéndose por talla·qUe' figum dnfinida' en -el am
bito funcional de su específica 0rdfmanza.

En consecuencia. quedan jncluidQs en lé. presente Oqienanza
de Artes Gráfioas los talleres q\}e imprimen- publü;acjonéi perió-,
dieas exclusivamente religiosas, t~crt:icas.-y prpfesionalés.

Art, 3.° La presente Ordenanza €mpez,ar-á Ei: regir a partir
del dia señalado en su Orden aprobaloria y no t,cndrit plazo
prefijado de validez. '

SECCIÓN 2.~ ORGANIZACIÓN DEI, TR!\BlIJO

Art. 4.° La organización del' trabajo,' a¡;ei como la di~termina·

ción de grupos,· sectores, departa:ment;ps y;4,8 los servicios que
se es.timen convenientes es facUltad de la ,-Dlre«ión ,de la Em
presa. que será; resporisable de "su· '~,porUi(;iqn--'aJ' bi~n común'
de la economía nacional. '

El progreso técnico debiqo a' si&tem~s dE', on:aniz,apión y pro~

ductividad. mejor formación profesjona·1 ~-o ,ln:as- arl;eeuadQ éqwpo
de utillaje, debe supOner uria:mejonl>.ell'lÍii-s'p)n~ifioJ?-esde,:tra.
bajo y remuneración. eh justa, CorN:"sponde.ncia al b~neficlo que
rinda a la prosperidad de las Empresas. '

En su consecuencia, son' faéuHades d", l.a Dirección de la
Empresa:

1.... Dirigir el proGeso producth'Q en la forma, n):á,,' tl,decua-da
para promover el bien,estar y --,la' mejor t:otmacipn profeshú'Íal
de los trabajadores. a$1 como' la. más 'justa 'distribuCión d'€1 los
beneficios de dicho proceso. -- ,

2.° Promover, estimular y n1l:1l,nt.e-~er iu' ,-eola,boració'n con sus
trabajadores, como necesidad fri~osla-Yáhle df;} la', paz spc;ial y (le
la prosperidad del conjunto de Jos fact~res' PrddJiclívos perso~
nales. ~

3." Organizar la producción" mojo~&:r'Y dignUkai las" relacíCl
nes laborales. utiliundo la; cOlaboraci6n,' de .,)8 Organización
Sindical. '

4.<1 Respetar y hacer cumplir I,as' plah.!,iHas de personal" fl~

jados de acuerdo con lo que 9) dü;pona' ~A,la pr(Hlérl;te Orde
nanza.

5,-0 Promo.ver y ,r-espe,:tar las- cafe'gQI'úlS profesionales de sus
trabajadores, facilitándoles su forttlac,Í'ón profesional y promoción
social y humana, ;

Art. ,'},'-' .Para el ~nás exacto cumplimlento:de lo preceptuado
en d $rtículo a'nterí-or, las 'EmpresaS deberá,n:

1."..Establecer ,Jos' síste;mas de traba~o,de 'modo que puedan
ser reallza'?,os 'por los' ~r~M¡ador,es".e.n, jornada -normal.

2." 'Poner en cono.cinl.itmto, de .la 'representación sindical, con
Ul) ntin~1l)6 .de· treinta 'días de ,antéládón:~ 'él prqpósito de modi
ficar ,la. organización, deLtrabalo, nQrmas de: valoración o siste~
mas de ,rcmuDer~ión,:aportando Ptlra ello ,l~s: proyectos y ante
cedente's n.ec'esarios' p~ra, poder realjzar--el estudio pertinente.

3,." Limitar, hasta,-un máxim?, ¡:le, diez ,semanas la experimen~

taciÓn ,de ~1U-evas normas: s. que' :se refiere' el apartado anterior.
4.C Rec~bar, final.iz~o,' el 'peti.odo de.' experimentación, la

conforr1')Jdad {} desacl,Íerdo de la 'representación sindical.
5." Remitir a, la' Delegación Provindaf de .Tra,bajo 0, en su

caso" a, la DIrección .General de: Trabajo y a la, organización
SíndicaJ, él1: '.e! plazo de:., veinte', días, deSde la' terminación del
p~rjodo de ',experimen~ión. las, nonnas' de 'valoración, a los
efectos':legales"'porUnente''S. ,

6,° Tener a' dispo-s'idón 'de J~s traliaj~dores, y en .especial de
los :representantes sindJ9a1es;)a's. tareas ~signadas a,cada puesto
de trQbajo, asi como las "normas da' valol'$ción, correspondif'ntes,

7,(> -Fst&bÍecer Y,--redactar, 'de .manera clara y comprensible,
la fQrmula: para. el. c~,lculo 'de,' 10.5' salarios:

ÁÍt. 6.." 'Cor:res~'Ún~e:.8 los trabli,i!idotes:

1..." Obténer~ en 'éompe;nsación porc',~u' intervención en el pro
ceso ,productivo, una renruneraci6lJ .suficIente para la subsisten
cia d'í&na, ',en jornada normal, y ,mediante: :un t:'endimiento normal
en SU~ ta-r~<)~.

2.'" Cooperar COf:l 'sus inicíaüvas a 'l,a· Pfospef'idad de la Ern
presn

:1." .. Sel" cOrlsultaci0s, ,& ',Lra:vés :de sus representantes, no toda
decision relativa a :18" organización' del ,trabajo, cRmbio5 de sis~

tE1maB '~e ,fÚ'-od'Ucci6n, clasificaclonés y ,categorías profesionales.
4.1>' :i\Q:emás' de los, derechos' y garantías :otorgadas por el

Décl'efo 1~7l!1g:71, de:-23 de' julio, S()Íl facultades de los cepresen
tai1te-s ,sindicales:' conocer Ias ta'reas asígÍuidas a los puestos de
trabafQ y la valoraclón de .los, mismos, Y. ,.en caso -d~ disconfor
midad. fo:cinnlar:-ante')a: autoridad competente Ja,s reclamaciones
pertinen(E;~. '

ArL, 7." .Con objeto 'de, establéc~i' ,la "debi-da jerarquía en Jos
dic;tjnt'o~ ór~e-nm¡ d~,proQucdón,' las Empresas vendr[Ín ohligadas
a organiz,ar sus servicios de tálJorma que' los J~fes de cual
quier oalegona transmitan las instrucCÍ(;jnes que reciban de la
Dirección, 'Y ,éstoS. a ,su vez, están obligados a recibir las suge
rendas; y'peticiones del 'personal."que, PO{ conducto j::rárqllico,
las hagan, a, Hn de' qUe nUl1CQ 'Se desvirtúe BU contenido y fina-
lídad. " ,

Att. 8."" 1. . Actividad: ..í1lirmaL-;-ACtivldad; normal en su tm,·
bajo es. la: qUe' desárrolla' ~n, ,operario, entrenado y conocedor
de, S.U 'ofido;"consciente de su ·responsabilidad, bajo una direc

. tión Competente, sin excesiva fa.tiga física y mental, pero sin
un ':e~tfm'UJo'especia) en, l~, pt'oducdón,

E~ta activfda<i -&,s' la' q~e .en, los 'distintOs y más comunef>
sistemas de medici6n cOr,respqnQ.,e' a los, indicas 100' 6 60.

2. _ Act['\'idad. ,ópt~a.-Es la· máXima que puede desarrollar
un opeúirio' medío~ bien 'entrEmado .y cOi10cedor de su oficio,
sin d~trJ1l1ento de ,su ,vida .profesional, en jomada, normal.

Li!: a.etivi~ 'óptima es. del 'orden del ·.40 ¡::tOr 106' sobre la nor
mal, "yo en ,lbs indicados sistemas, de' medición, corresponde a
f05 í'riaices 140 'u 80. ,,',

3, '. RéndÚn,wnto tWáimL-E:f la' ,cati'tidad ,.de trabajo que un
operario :efectúa ,en, una hora"cuando,,'trabufa, a actividad normal.

4.-' 'Cant4tUd dé" trabajó en 'dcúvwa-ct' norma l.-Es la que rea
lIZa, un"ope-tado; medio .en' áctívidad 'normal, inél;uido el tiempo
de' recupcr:a¡ción. , '

5.:' 1'iempp -máqui~.-Es el-. qué "e~:plea una máquina para
producir un~ unid~,de :tarea .éil, condiciones, técnicas determ i
nM'-9'.S.

6.:: Truba'io Ubre>~Es,,'el ..trabajo,en' que 'el operario no queda
li-mitad,o, en ,BlJ acti,vidad por ninguna cfrcunstancia externa a
él (m~iqúipa'!3. equipos.: .etc..>, 'pti-di~ndo desanol1ar ]a actividad
6pthllR, dur,ante·' todo' el tiempo;;
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7. Trabaio limitado,-Es el trabajo en quv ,,1 0p-('CatlO no
puede desarrollar la actividad óptima duntnV~ todo el t.i"'1tlPO
de trabajo.

La limitación puede ser debida al tnd:mío d,>!u;< lmtqU¡OdS.

al hecho de trabaíar en. equipo () a JHS condic¡or,os del mdodo
operatorio. A efectos de remunenh:ión, Jos t.it'ffiPOS de tl"dbHjo
limitado serán abonados como si Sf! lrab<dasi' ¿¡ Hciividad norma]

Art. 9." El rendimiento nonna: 1> l'] <'";j.!illi''' y ¡'.-el !',Dl)JF.'S<l

podra determinarlo en cualquh:w ()(a",¡ón, sin qUt' pl 110 !l,¡cvrjo
en el momento de aplicación dI' h Ordenanza "lgníüQu' ni
pueda interpretarse como dejación de CSll: dert';;ho id qu;~ po
dni acogenje cuando Jo estime LJVT1Ul!'-' ,on h", 1Jl' 'mec" "(HE

ciones y garantías ser'illiatiHs en .1: '¡culo e." '10<

Art. 10. Cuando el 1('ndiuj¡1'nd- II ¡HW"'" j,. IId!'XI ",'<1

difkílmente medible, st: peara p-:;i¡,i)if'í' r un -:;í"ii:'flJe¡ HlfÍ j"'ill
de valoración, con inH'Ivenrion ch' n; ()~I.!:i',n¡/,b,:i(¡n S¡¡)cic"-il.

HeincorpOrFld,) Hl tilular abO puesto de trabajo, si el traba
¡ador interine cülllintlase prestando sus servicios, sin cubrir
nueva ínt.f;'riniQnd, pasará a fonnar parte de la plantilla de la
]-:¡npresa, ocul)¡,lndü e! úHimoluga¡' en f'¡ llSfJ¡¡]afol1, entre los de
,<1 c~'tegoríH. ,v rebrdando siempre las normas estahlecidas para

No podrán "'l;bril"~e "i)) solución d( cuntinuidad lll{¡.s de dos
inlpnnjducj(o:-,; ¡)(n· Uf¡ rJ1t;,nw trabajador

Al ¡i; F: pcrscnaJ t~veni\.la! y (,1 'ni' rino figuran'\. en rela-
, ¡()nl '-p(nd ¡,t:o :""alv,j el caBo de di:;fn¡1.¡:¡r de otras condi·
{IO!'\',' n,,"-; -Hcl1",jkiosth, tendrán cLrccho a la retríbuciól1
'~-:ign~,dd ti 'j, ('ü!t,,¡¿:ol'i,., profesional, a iüs gral.il'icaciones extra-
'i¡~dillmi¿h pari ';¡)¡~;,ion en beneficios establecidos en esta.
Urdl-'nania (l~ddu fnmiJinr. devengúndosf' estas percepciones

Uf' d ¡item],1 'JE~ !}l'~'!'tudón del s-ervicio en la misma forma
'I]JI'!,!,; 1,8.U" i'i lJC'l',OlHl.1 dt, plantilla

'\1"\. ! i. .\:J;(¡l/.('nlOS -Comprende ('"te grupo:

al Cobradol'e.s
bl .)¡:fe dt, Alnw('('J1 n expedición
el AJtnau"tn,ro';.
d) -'\yudanres de Almacenero
c.' Conduct,i,'n's de máquinas ple\'l1dl)ra:s Tran:;portadores y

, rrljl)i;l;n"

fi Ci~n:s('n":'

i1,' r>,':~u{jor< Bac,CdICl".lS y Enlbal,\{;'¡fes.
hl ()rde¡wn:/.a~

lJ Port<>rn;
C;u{tt'di-i" >; Sen'no,>

II' P8rsun,_\i de lirnpÜ'zl:l,

AlI. n. p,;'l'sunal Técnico ~L-;húl (u~'"¡pr,:'~(Jida.s las slguien
I,,'~ '.dl; ¡';'ül'i,k plui'v>iíonal(.'S'·

,,\l [jtiduÚos de grado superwr ::)iJn aquellos que, pose v

\:~TrJO i;\lI!(lS UI~í\(')""it,H(io;; o de en~-H1Hn¡.u técnica superior, se

/\n L L':) o(T"unal bujeto a la pr8';f'lIlA:' Ordel1iu"l¿& se dasi·
i'i('éil-Ú en 'l;" i7I.1V();-' siglllPntcs-

';ti. ;!O. Ooerf/ri08 Comprende e31(', grupo:'

I Jefe de r-quipo
bl Olida! de pnnlt'ra.
el Oficial de ó>egunda.
d) Oliciai de tm'ct"ra.
r.l Auxi1iiH't'S de Taiicr.
11 Oricio:;, fellH'ninos.
gJ OfielO::' twxiilacb
h) i\,pnHldiCt~s
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,e¿) Cr'Hbaduri's dl-tiStícos.
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J J Corn~ct{'l'-(JS de est;1o.
hl récnko" d,::, lnformatica.
:) Jdp de TuH""n's
i ,kk di' S':'cciun ck l"aHe!'(>s.

nl' Aspiruntl's a Técnicos no titulHdos

.\}.¡ !~1 cL¡n¡¡ni8f.rQ:LiFUS. b,l.e gnl¡'o (-umprende:

nJ .Jc('e i'dmini'itnHíl'o de primera.
bi .Jefe anminj"uativo de segunda,
r') Ondal dd primenl
d) Ofidal de segunda
,» ',uxUial' udmillisl.ratív()
.', Aspiral1!\~s.

",1 ViflÍl:HlIE-f'
h) C[)lT(~d()n''', PI) pl;;/,1-1

Tcil'foni,_\tlf,

punt ('¡)rj'l

dla ;njd

límp:!'ú6,

Art. 12. Las canLici<...des de trubd.iu dr"lInllHb([d

tarea tendrán en cuenta todas fa'; \'iu"IHbi(',; llt1(c en
vengan (cambio de alimentación ) '>"ii{b rol1J1'w',
despla:¿amientos. intt'rferencias, ('i,C,)

CAPITULO j¡

Art. 11. En el trabalo ¡imj[<1dn j)l'oduc:ckm optiml:l: SE' <!b
tendrá teniendo en cuenta que (·1 t¡,'mpo de pr~,ducción lTnnima
es el tiempo máquina, incrl';-nenÜldo con la cantidad de lr,Ün\jo,
a máquina parada, realizado a üC1ividHd óptima En lf¡s caso';
correspondientes se ra!Cula1"~n i;l ..., inil-T~'l)nm('jas d!' rn0l.FlÍrli,tS ()
equipos.

Art. 13, Las cantidades de trl1llajQ "'Sl',-(I)i&';J.d"H podu\!) -,e,
modilícada',; cuando se cambie el nl8lOdo opC'a(( J'!O fJ e~I"lh un
error manifiesto de cáiculo o trétIlS(ripdoll; Vlli !,1~ gilt">;¡)l.ía,';;

establecidas ún el articulo sexlo.

Art Hi Según su p(:rI)mncnnil eH el \:;( ¡¡, di'
el personal se c!usificará de la ¡"urm¡-l -ilguwnlc,

Al Personal fiiú. Es 6-1 que ';P plTcisa de tin modo penn-d
nente para realizar el lrabaro propje de la actividad H qu~' SI'
dedica la industria, Estant compursw de UIl vúmero de ¡raba
jadores igual al que cvmprendc la PlnnO!la (h-~ la E-mpresa

Bl Personal eventual. ~ Es ('ladnútído pUl' ÚtS F¡npqb¡¡'; Vdl'a

realizar trabaíos de este cara(:tel' cün"íck·r!JTHj¡,;,(· d\' ttd condi
don los siguientes'

Art 14 Las clasificaciones dd pe:'\'n,li '~"tl:~igll'l\jfi" I~ll la
pH"o\,nte Ordenanza son mer<.tn1('nlt,' >:'!luncialivi.l\ y 'h, ~Upf;j)('n

1<1 obligación de tener cubiertas jNJn" i:;\~ plilZ2i':-< 5'1 las rl('ch~i

dades y volumen de la Empresa :](, j,;" r<.>quí'É,h,tl
Sin embargo, desde el mi::'lllo nUiJ11H' LO (!n 1},Oe f~xisUt en UJ1<l

Empresa un trabajador que realkc !"',,:;lüncioJ}J;,>; e"pl'c1f¡c:a-, dI'
una categoría delerminadlot, habni de ser' rClllUJlenvio, pOt- lo
menos, con la retribución que P<ifU die ha cat-<:>,i{oria profesional
fije el Convenio Colectivo, Non1li;-t de Obligado CumpLimltmto
o disposición lega! vigente, bh~n se" Lc\' IJt'Cl"(~to, Orden minis
teriaJ, Resolución o cualqui'T Oll"¡¡ di,-i;l(),,,.icíÓn CjUl :cnga {:,H.'rla
de obligar.

al Los que se reJieren al rnot\;iili' ;, j}I,,1I:'''lR l'li HldTCh,( dE'
ampliaciones de Empre;;as, j1U'~VHc, ül"lalaciol'lt"'c, ,gTdndes n'úJj',
mas y extraordinarias reparaci()np~; qutc no "l.'iH1 i-<Le; n('lrmlol!t':~

de las EmpreiSus y que no pUf'dun d,lcn{j(;rSt' con el Iwr:,.onal de
plantilla.

b) Los trabajos de carácter tCJl1p(II-;;t1 \' nL,~jjlulaEH_'nir e'Ctnt
ordinarios que ~c plei'ientt.'/l en Lv,; EllJ[H-¡''Cb~ P,)! c\1cdqu:cl' mn·
tivo anormal.

No se podrá c1asiticar como pi'r;-,ol)ai dV'Jil\U';,! {¡Jú" qw' d\·¡U('~

que realice los trabajos que men'crn ini coni'i)dCt!lnun (On IlT!'
glo a 10 e~tab!ecido en este apanado

No tendrán carácter de ('-Yt"ntu.a!cs h-que{j,>-:, t.r,\J.l<i:l.l'
para su atención y desarrollo, requlct"on l'el1ov¡)(i(¡-ll ü

ción de contrato que represenwconlinuidad di} i,ri,bi(jiJ_

C) Personal intt'rino,-'-Soo Jos Irnb"iadort,s. qne 'pIH~d'p (U\1

tratarse para sustituir al personal de plantilla I'fl Jo" ca;;os de
excedencias, permisos, vacaciones,incapacídad tnnpora! para el
trabaío derivada de enfermedad o accidente 9 s~-}Iyic¡() militar,

Obligatoriamente se suscribjra el oportuno contnHD de tra
bajo al iniciarse la relación laboraL C~L'5-0 contrario. '<' con"itif;
rara al tl'Hbajador como pl"rsonaJ lijo dn pLIr:tiHi~
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encuentran unidos a la Empresa en virtud de- l'c!"l(iün laboral
concertada en razón al título poseído.

Bl Titulados de; grado medio.-Son aquellos qw", con titulo
facultativo de grado medio, Ingenieros-téU:üo:s o asimilados
realizan trabajos de su competencia profesion.al cotl:;ertados
en razón al título poseído.

el 'Técnicos de Organización. 1. Jefe de Organización.-
Es el Técnico que, con mando directo sobre los Técnicos dt~

Organización de primera, segunda y Aspirantes, jil'ne la res
ponsabilidad del trabajo. disciplina y segUridad personal, de
acuerdo con la organización de la Entidad,nasta el lím.lte en
que quede fijada su autoridan por el Reglamento interíor de
la Empresa, Su actuación está subordinada <!.illOÜVOS prefijados
dentro de los cuales, y con iniciativa propif;\,rel:i.Hza toda dase
de estudios de tiempos y mejoras de, m$tÓd,ds, programación,
planeamiento, inspección y control de todos lo-s casoS, programa
ción, estudio y desarrollo de las técnicas de calificación o vuJo
ración de tareas, seguridad en, el, trabajo, $eJe(~GiQn y furmación
de personal. Deberá conocer lo referente a Üi.terpretaetón y d~s

tribución de fichas completas, Podrá ejerc6rmisiones, de J:efe
dentro del ámbito de las funciones referentes a uWizaciónde
máquinas, instalaciones y mano de obra. proceso, lanzamiento,
costos y resultados ecbnómicos.

2. Técnicos de organización de primera,,~·Ell el técoico que
está Ji!, las órdenes de los Jefes de organización. si éstos exis·
tiesen, realizan trabajos relativos a, las func!(:¡ues de organiza
ción cientifica de trabajo: Cronometrajes y ~:stud-i()s de tiempo.s
de todas clases, estudios de mejoras de métOífO$ con saturación
de equipos de cualquier número de operafi~s Y estünaciones
económicas, confección de normas o tarifas de trabajo de dHí
cultad media, confección de fichas com,pletas! definición dé ¡os
lotes o conjuntos de trabajo con finalitta<ide ·prugramacIón,
cálculos de los tiempos de· trabajo de .l()s m~stn.0s;establecimien

tos de cuadros de carga en todos sus casos~e~tablf'cimiéntosde
necesidades completas de material;. colab0n'Wjón . y resolución
de problemaS de planteamiento de dificultad.;J~ed¡a y represen·
taciones gráficas; análisis, descripcíóny especificación de todas
Clases de tareas y puestos de trabajo; estudio y clasií'ícaci6n de
los puestos y méritos personales: orgallig:ramas y escalas sala
riales; seguridad en el trabaro: selección y formación del pero
sonal.

3. Técnicos de organización de seguruin.--]~:S ei t.éc.nico que,
además de hacer los trabajos propios de AuxiÍiar de organiza...
ción, realiza algunos de los siguilmtes:; crC.tton':H!trajef'; ,de otro
tipo; colaboración en la selección dé' datos ria1"a la confección
de normas; estudios de métodos de trabajo ,d!9:: dificulta.dmedia
y saturación de equipo de hasta tres variat¡h~s; confeCción de
fichas completas de dificultad media; estimaciontls eGonómícas;
definición de conjuntos de t.rabajos conindicacitmesprecisas
de sus superiores; cálculo de tiempo conda~'QS: evaluación 4e
necesidades de materiales en casos de' dificultad 1l0Tllla]; cola
boración en funciones de planteamienttJ y, representaciones gra'
ficas; análisis, descripción y espccif:icaciónde· toda ctasf3 de ta
reas y puestos de trabajo: estudio de clasifica.ción de los pues·
tos y méritos personales; organigramas y ,es,calas saútriales;
seguridad en el trabajo. selección y fotmaciótt de personal.

4. Auxiliares de organizaeión.--Es el lilatQr de dieciócho
años que realiza trabajos sencillos de orga.:nlZadón cientffiGa
nel traOQjO, tales como cronometrajes sene:U1O$;:acümula.ción ,de
datos con directrices bien definidas;revisi6p' y ':confeci6iónde
hojas de trabajo, análisis y pago; control de· oDpeiacionessenc
ciUas; archivo y numeración de planos ydocUlnentos; Jich¡1s
de existencia de materiales; calculo do tiempos,· partiendo de
datos y nonnas bien definidas.

Dl Jefes de equipo de especialista.s técnicps.·~Son~quellos

que, además de efectuar su trabajo, atien:<J:el1, O)ürdinan y
dirigen un grupo de técnicos de su especialidad, cuyo número
no sea inferior a cuatro.

!~ !J!t::J::.:-:~~; ;;r~j:,~::~::;t;.;.~- CüiüjJ~c¡Itie .... éSta i;la:-,ín¿:acion
profesional a los Dibujantes al servicio de Las' Artes Gráficas
capaces de concebir, reproducir y realizar POrfl'ictam~\nté hast.a
~u acabado total, dentro de la técnica artístlc:a,dihuJos. otígi.
nales para su reproducción en los talleres ¡traficos.

Fl Dibujan.te reproductor, ---, Correspúndeestá clasificación
profesional a los dibUjantes reproductores dé 16~ procedimientos
tecnkos dentro del dibujo de las Artes Gtafic$:s, cauaces de
r~producir perfectamente los trabt'ljos creudos,pqr los ,ptoyec·
tJs\.as para que estos puedan ser ímpresos en los talleres grú~
fieos.

Gl Grabadores artÍ!,ticoff.--Son los técnicqs qUí" ere,ln, pro~
yenan y graban toda clase de dibujos o forma;;: pára!a repro~
ducc1ón gráfica,

"11'''11''" '1" g ••nl

HJ Encuadernadores artisticos,e-Son los <¡'ue creGm, copian
y ejecutan ¡.mcuaderna(;ióri de lujo y estilQ, incluidos el repuja
do y trazado de tapas; deberá,n,conocer las técnicas de la prepa
ración y el lavado o restauración de los libros deteriorados de
valor artístico,. asi como el dorado en todas sus manifestaciones.

IJ Traductores -S{.111 los que conociendo idiomas traducen
correctamente textos literarios y científicos.

J) Conectares de Bstifú ,-Son los té.cnicos encargados de
prepat'Ht orjginales pan,t su composIción, velando por la pureza
del idioma. Deberan poseer amplios y perfectos conocimientos
gramaticales. y tipográficos

KJ Técni'cDs en· inf{)rmática_~Comprenrl:eestegrupo a los
técnicos que están especializados ·en el manejo y programación
de Ol~denadores clectro:nicos, distinguiéndose las siguientes ca·
tegorias:

L Jefe de técnicos enüiformática Q Jefe de programación,
Es el que ademas de e-fectuar sus trabajos, atiende, coordina y
dirige a un grupo de técnicos de esta, especialidad, cuyo número
no sea ¡pIedor a· cuatro.

2. AnaUsta.-Es eIqué programa los ,nuevos estudios y des
arrolla lasmodifícacicnqs .necesarias, Eiabota, y propone las
mejorasde metodos en los procesos ,!'"a establecidos; diseña los
fot'muJarios; revisa las normas. de, Jos programas; revisa las
pruebas· y comprueba los resultados; estudia .la mejora de mé
todos en los ,procesos ya establepidos; colabo~'con los servicios
a los que v~destináda lit informa(1üin"c,()OPérando igualmente
en .. laobte:pCÍón de .• de:taUes .. ypaxtiCt¿la,ridades .de los nuevos
procesos en estudio, así' como ]a revi~ió,n.d~.lE,\carpetade docu
monmsa informasiónde entrada.,cplaborll;ndo igualmente, en
el análisis dé la información, Propone variaciones en circuitos y
dOCU1Tlentos. '

3.. Programador.--,,-Eselque reI:tHz,a. p~9gramas complejos. En
sus funciones, colabora con· el Analista en' la resolución de pro
bJemas de programaciÓn; disp(l'il~~ejoraseIl los programas;
sugiere y realiza las normas. de sus :,programas y las mantiene
al dia. Ene! aspecto técnico hace la,spruebas de sus progra
mas y efectúa la comprobación de resl:¡:Itados en colaboración
con el Analista

4 OpMador.-Es el que p:repára ,él ordenador de acuerdo
con las normas establecidas:s€'Iecciona los discos necesarios,
a.si como las cintas ;adt}cuadlls; confe,ccionalo~ gráficos de car
ga del ordenador; ,sugiere las mejoras ,en la ,consecución del
procesQ. SérespoIisahiUzarádelJi~~poeplpleadoen cada pro
grama, así ,corno deja. calidad de. los, ,mismos~. También es res~

ponsable del, cont,rol;eüqueíaj€> de lásCÍhtaKy discos, conser
vación, dE' las diférentesunldades.d~lQrdenadory del buen
aspecto de In sección o local ·de tr~Wio.

Ll Jefed,e tallqre$<-Bs el que, con cOJ,1ocimientos generales
de'¡ trabajo,de la Empresa estáatfren~ede too(;\. la producción,
ctm la resp?osabilidaq de tüientar;distribuir ~écníca;mente y
dar tlniq~dal trabalo,quela. E.:rt1presEilf:!:~ncomiende,pudiendo
asumír' la jefatura j)'utl§!diata;de. u~a9ecc~ón y. debiendo cuidar
de la formuJión y petfeccionamiento profesional de todos los
subordinados en los coIilétLdos'pr-oplos.de ,la función de cada
tino,

Ml Je(I?>de secCi?nde'-taUé';es.~-Esel'CIue, bajo 1118 órdenes
d"l r",f'.. rl~, t ..n""r",,; ,,':1<:' h',lh;,"""'" ",d~~tA:rnontodola Ii'.mprQ"",

dirige !iu s~'(;ión. oS6C{:iones, () l? ,to~8J~d~d.e la producción,
pudiendo. intervenir habitualmente eJ;1'::el' trabajo en los peqtie
nos tall~res,:.'I(~gila .. la ,asistetJ,'cia .. y ·dJs~lplina·.··· del· personal a
sus órde-neS'y cuida al propÍo:'iíempo de:: los :<ietaUes y huena
ejecucjÓtl, df1¡I trabaio,>,&plicando las ótdénes euló que se re
fiere a la realizad6n,de-Jas .lab[)res..

El técni9QQue estéalJrente. del 'tall€lrp talleres, tanto si
su categona:, es de Jere de t.<áHeres,eofJl9 si lo es de Jefe de
sección ~e t{1l1eres,,:. se.]ed~nonlÍnarlÍ' Re.gellte.

Nl ttspirunte.'1 a . técnicos h..otitulado8~~.incluyen en esta
b'li:tegoYia"'~óS-'q'üe~pNslfin'&'t}''suS: setvicTós~ eñ<>ias' 'secci6nes"co'::
rrespondienffis se inlcian'en laslabqres propias de las mismas,

Art. a3. Adm¡n:istrqíivos:,·~-Comprende las siguientes catego~

rías:

a) . Jefedf:l. primera.-::Sofi los. que provistos o no de poderes
llevan 1<1. responsa.bíUdadydlre(;cl6n dé,(iOSO más secciones,
estandQ encargadostiejmpr1mirles 11l~Jdad,y dependiendo síem~

pre·de la·Dlmcción,.Gerencia o Administraci6tf ~e la Empresa.
b) Jefes de segundá:,~Son losque"'provftstQs o no de poderes

limitados est.(t.n encargados de oriehtar,sugerir. y dar unidad
a. la sección,octepetidenCia q~e'ten~an:a.:su·.~rgo, así corno
dist.ribuir.los· trabajos entre Oficiales"Auxiliares y demás per
sonal qtle deeUosdependa;
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el Oficiales de primera.-Son los empleados con un servicio
determinado a su cargo, dentro del cua.l ejercen iniciativa y
poseen responsabilidad, con otros empleados a sus órdenes o
sin eUes.

Se consideran incluidos en esta categoria los Taquimecanó
grafos que toman al dictado un mínimo de cien palabras por
minuto, traduciéndolas correcta y directamenLe lit máquina en
ocho minutos o menos, así corno los estenoUpístas en ¡dioma
extranjero,

d) Oficiales de segunda.-Son los empleado!; que con inj
ciativa y responsabilidad restringida (J-f<::ctúan funciones auxi
liares de contabilidad o trabajos de tipo administrativo, inclu
yendo a los Taquígrafos que toman al dictado un mínimo de
ochenta palabras por mintito y los Mecanógrafos que efectuan
tresCÍentas pulsaciones por minuto en dictado dire,ctb a ma
quina, promedio referido como máximo a cinco minuto~, asi
como los Estenotipistas en idioma nacional.

el Auxiliares.~Se consideran COIllO talés aqucllos adminb·
trativos sin iniciativa que se dedican dentro de ta oficrna a
operaciones elementales administrativas y en general con pul
critud y corrección alcanzan un numero de puh,aclories infe
rior a las señaladas para los dé superior categoría en diu'ctclo
directo a máquina.

f) Aspirantes. - Son los empleados meúon~s de dieciocho
años que trabajan en labores propias- de ofidna,

gJ Viajantcs,-Son los empleados que al servicio exclusivo
de la Empresa. recorren las rutas señ'alaaas para ofrecer ar
tículos, tomar nota de pedidos, iIiformar a ¡'os clientes, transmi
ten encargos recibidos y cuidan de su cumplimiento, pudil'ndo
ser empleados por la Empresa en sus oficinas D en otros desti"
nos durante el tiempo que no dediquen a viajar.

h) Corredor en plaza,-Sou los empleados, al servicio ex
elusivo de una Empresa que de modo habítuaJ realizan las mis
mas funciones atribuídas al viajante, pero en un:::i plllLa dejel
minada.

il Telefonistas.-Tieneu a su cargo. con c-arúctel' principal,
el cuidado y servicio de una centralita tctej'oui,ca pudiencú)
colaborar en trabajos de oficina.

Art. 24. Operarios,-Comprende este grupo Lb siguÍt:ntes
categorías:

Al Jefes de equ¡pn.~S(ln los oficiales de- priu¡':'¡a que udl;
mas de efectuar su trabajo atienden a un g¡'UPO reducido de
personal, no supe;~Jr H seis operar¡o~

Bl Oficiales de _nrirnera.~Son l.lqueUos operarios que eje
cutan trabajos c\J.alificados de una especiaHct&ct, df~ ac:uerdo con
la definición dada para su caUfica-elón que Efxige uOá habilidad
y conocimiento profesional, que puede ser ádquil'ido por una
intensa practica de la especialidad o por un'apr-endiZa¡e 111etó
dico, sancionado, si existiera, por un certiJicado de aptitud
profesional,

Realizará las funciones propias de su esphciaJidad con espí
ritu de iniciativa y r-esponsabilidad, ejecutando cualquier tipo
de labor que se les encomiende dentro de 6U espedaHdRd, y
aun en los de mayor dificultadespor4dica

el Oficiales de segunda,~Son aquéllos operados que ele·
cuten trabajos cualificados de una especialidad que exig{~ ha
bilidad y conocimiento profesional que pueci'e sel' adquirido por
una intensa práctica de la especinlidad o pt)r un apren:dizafe
metódico, sancionado, si existíera, por un certificarlo do apti
tud profesional. pero sin haber llegado a adquirirla toJ.ulídad
de conocimientos y pericia.s del Oficif'd de primera_

Realizaran las funciones propias- de su cspeetulidad. Ulill

pleta responsabilidad, pero se considera qiJe $610 sonc:.~paces

de ejecutar un 75 por 100 de los U'abajos tipicosde los oi'¡ciDs
con completa habilidad. En los mOIUt;ntos 8rl qLF-: encuentren
dificultades deberán ser atendidos por un Qfidal de :,upedor
categoria, Jefe de equipo. de sección o Regente

Dl Oficiales de tercera.-Son aquellos opérario';procet!r'iHcs
de Aprendices o Auxiliares do taller que ejüculm1 jrabaj(;~; eua
lifieados de una especialidad que eXige hab-í.l[::iad y cono(Íllljef'¡
to profesional,

Realizarán las funciones prupias de su csp!~cL;ll.jad (Ol) com
pleta l'esponsabilidad, pero se considera que S0h¡ son
de ejecutar un 50 por 100 de los trabujos tiplCüi-e de los
con completa habHidad.

En los momentos en que encuentten di'fi-eurUHi d-obclán ser
atendidos por otro Oficial de superiorcategcwia. Jeh, de equi·
po, Jefe de sección o Regente.

E} Auxiliares de taller.~Son los ruayores de díeclocho años
sin preparación genuina de los ofici-os que comprende esta
Ordenanza ni conocimiento teóríco-práctlcQ de nínguna clase;
realizan labores que requieren para su ejecución un Cierto

adiestramiento, una cierta responsabilidad y atención especial,
ligadas amb-asíntimamente con 10$ ofícitJS propios de esta Or
denanz~t, pudiendo prestar servicio indistintamente en cualquie
ra de sus secciones.

Fl Oficios femeninoB_~Son las empleadas en puestos de tra
bajo ocupados preferentemente por los trabajadores dal sexo
fomenino, los cuales han de estar siempre acorde con su espe~

da] f]siologi<ól. respetando las limitaciones generales establecidas
por la legislación para el trabajo femeninO.

Gl Oficios auxiliares.-Se entenderán por tales, dentro de
la industrIa de Artes Gráficas, aquellos oficios o actividades
que, no siendo propios de la misma, contribuyen a la actividad
que camele'iza la Empresa, tales como los úficios metalúrgicos,
carpinteros. albl1f:\lles. electricistas y Similares. Las definiciones
especificas son las que constan en sus respectivas Reglamenta·
ciones y Ordtinanza.

Hl Aprelulices.-Son los operarios lígados a la Empresa con
un contrato especial de aprendizaje, por cuya virtud el empre
sario, a la vez que utiliza su trabajo, se compromete a ense
üarle practicamente, por si o por otro trabajador, un oficio de
los definidos en la presente Ordenanza.

II Peone8 -~Son los maYOl:es de dieciocho anos a quienes
::;e confian trabajos elementales para los cuales no se requiere
p.reparación· alguna m conocimiento teórloo-práctico de ninguna
dase, requirióndoseJes predominantemente una aportación de
esfuerzo físico, la atendón debida y la voluntad de· llevar a
cabo el trabajo que se les ordene. pueden servir indistintamente
en cualquiera de las secciones de la. industria.

Arl.. 25. Personal subalterno ···Comprende este grupo las si·
guientes catug;orias profesionales:

al CobradorÓ;8,-Son Ios subalternos que, dependientes de
Caja y por delegacíón, realizan fuera de las oficinas como mi
sión principal y habitual todo genero de cobros y pagos.

b) Jefe de almacén o exp-edición.-Es el que dirige, vigila
y organiza las operaciones del almacenamiento y expediciones.
teniendo bajo su dependencia dos o más Almaceneros.

d Almace-nero.-Es el subalterno que, a las órdenes del Jefe
de almacen. ejecuta las funciones propias de su cometido, o
que se halla n! fmnte de pequenos almacenes, pudiendo tener'
n· sus órdenes hasta cuatro Peones,

ti! Ayuda.ntes de Almavenero.-Es el que realiza todas las
j\mdones- seiialadas p¡;¡ra el Almaceneto baju la iniciativa y
dil"ecci-ón de este.

é} Cnnductmes de máquinas elevadorns o transportadoras.
Son los que ,nane-Jan vehiculos de este tipo

fJ COI'l8erie-~ Tendrán la mencionada categoría los que al
frente de los Ordenanzas. Porteros, muieres de la limpieza,
cuídan de las distribuciones d~'l trabajo y. conservación de las
distintas dependencias.

gJ Pesadores o Basculeros y Embalaclores.-Son los subal
leHIOS que tienen por misión pesar, registrar en los libros co
rrespondiento,<¡ y remitir nota dé las opera-ciones acaecidas du·
rante su jornada de trabajo.

h} Ordenanzas.-Tendrá esta categot'ia el subalterno cuya
misión consiste en hacer recados, copi.as de documentos, rea
lizar los encargos que se les encomiende entre uno u otro de
partamento, recoger y entregar correspondencia y llevar a cabo
otros tralJüj(;':; elementales por orden de sus superiores.

D Pórterw;.-Es el subalterno que de acuerdo con las dispo
siciones r'ecibidas de sus superiores cuida de los accesos a las
fábricas o locales indu,<;tríales realizando funciones de custodia
y vigilancia,

jJ Cuardw: y Serenos.-Son los qtlC realizan funciones de
vigilancia y cusl,odia da 1<18 distintas dependencias, cumpliendo
~~u:; deberes um sujeción a las dispo:,iciones señaladas por las
Leyes que regulan el ejercicio de la miSión que les está asig~

nada.
J:;J Personu! de Umpi>?ZtL--Es el qlW Ke ocupa del aseo y

lirnplOi.,;;; dt:, dupend'c'ncias de la r'Hpn.~sü.-.

CAPITULO in

SECCIÓN 1,; JNGllE_';OS

Ad, 26 La admisiün del personal se I'üalilará de acuerdo
con ll'ls disposiciones vigentes en matetia de colocación, de
tüe-ndo las Empresas solicItar, obHgatbriamente, sUs producto·
res de entre los inscritos en las Oncinas Sindicales de Coloca,
ción. Sobre COitos productores, tendrán derecho preferente a
ingresar en las Empresas los qt,le se encuentren en alguna de

----_.__.---~
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las circunstancias siguientes y pUl' el qn:±en tic preferencia
que a continuación se establece-

LO Los huérfanos y vjudas ':le qHlt'IH''; hnyal1 !rabajado t>n

la Empresa.
2," El personal que lenga o h;iY,'¡ ipnidu h condicioD de

in terino o eventual.
3." Los hijos de los trabajadorAs de id Ernpn'f,h,
4,° El que posea certificado de estudios e:\pedido por lit

Escuela Nacional de Artes Gráficas ü cuak¡uíel'i:l otra d, t.alác
ter oficial o reconucida.

SECCIÓN 2. ~ PEf,iODO DF pnt vr:_~

!izarlas reclamaclones que crea oportunas ante la Dirección,
quien resolverá en el plazo d€! siete dias, y si hubiese lugar
a modificaciones, las expondrá en nota- aparte, durante igual
periodo de treinta dias, por si hubiera reclamaciones del per
sonal El quien afectase. la modificación. Contra las resolucio
nes denegatorias de Ja Empresa los productores afectados po
drún ejercilku las acciQnes correspondientes ante la autorIdad
ü jur'j~dicciú¡'¡ competénte.

SECOÓ1\ 2,' TRAQ,ADOS

Art ;j: Tras/udos. ·~Los traslados del personal podrán efec-

Plantillas, escalafones, ln:tslados-, crisis y d~'spidos

CAPITULO rv

al POI soHci [ud del in teresado
bJ Por txmvenjo entre la Empresa y el trabajador.
el pO! !weesidades del servicio.

SE:(crÓN :3" CRiSIS l' CE..SES

Arl 32. Crisis --Para prescindir delpérsoüal por causas
i:'{:(¡llOlill(:f];;, se estará. n lo' dlsp,uesto. en el Decreto carrespan·
dlenui'; y ,-us normascomple-ment-arias.

Cuando el tnlslado, previa aceptación de la Empresa, se
0fectúe a s()]jcHud del intere:,;ado,. aquellil podrá modifícarle el
salario, advl:rl:iendolo, previamente por escrito, de acuerdo con
el que corrtCsponda al nuevo puesto de trabajo, siendo obliga
toria tal modifíc<J.ciónsi,dicho 5f¡ládn es superior al del puesto
de origen. na teniei'id'oel trasladado derecho a indemnizadón
alg1l11a pOl los gastüs que se 'le originen al cambiat de resÍ
drmcia.

Si el tndlado se efectúa por mutuo acuerdo entre la Em
preSa y el trabajador, Se estará, ,en cuanto a las condicíones
de dicho traslado, a 1-0 con Iteilido ' entre ambas partes.

Cuando fas neces,idades. del trabajo lo justifiquen debida
mente y no se llegase aI'aci10rdo:a qÚeseJcfiere el párrafo
antenor, podra. la Empresa imponer el traslado, pero conser
v\indo el f-Iftbajador todos sus derechos en lo concf'rniente a
salarios y cualquiera otro aspecto de la remuneración:

La facultad que s:ereconoce en el '(;:8Soante-rior solamente
podrá ser ejercida pnr la Ernpre~a con el personal tan sólo
una V¡c'Z con cada tino" de los trabaia:d-otes, respl?itándose el
orden de1.u~tigiiedad e-riJa:Emprpsa~ ~Íl taJes casos de tras
fado forzoso. el pi'oductór tendrádeHó!cho n que se le abonen
los gnstn~, q'ne se te originen por tal motivo a los familiares
que con d cunvivan,incluyendose losC91:Tespondientes a trans
pm'ks de c¡,¡')ere", pbrcibléndo además una gratificación equi
valFT}ie a dr¡s meses oun Tnes de l'efríhución, según sea o no
c.üb("z<i d,;1 f~tln.¡Ua.

No pl.idi"'ndó cubrirse una vacántepoT mutuo acuerdo sobre
fffiolado v "C8l1tlIlCianq.{) la Enipresa a la facultad que se le
rcccnGce 'End parráFóa.nieriOi', quedara la misma en libertad
para, pn)Ve~'l'lH plail~cQhrlpersonnJ aj,enoasu plantilIa, pero
ateJ)jéndoé'C' ('n untado a Jos precepto~que 8e fijall en esta
OId'~nah7<l para los produchln!s de nüe:vb ingreso y proveyén
dola en Rsc~cnso en laformil:reglútfH'ntárJa,

En UtSu d\~ traslado por rie.;:-esH:lades dt:!l servido de una po·
blación a (¡tnl. Huá :necesario que por la Empresa se facilite
al tn~bajador vivienda, en el lugar a que se le traslada, abo
nándosele en íodocE!-:~? J:lO~ aquélla la dIferencia justifícada del
alquiler entre ]a yivi-Etldaque dejó y laque va a ocupar.

En los Cl'i.:;;oS dé traslado,de un ,deparUtrnento a otro dentro
de la rnLsrri<\ Empn:s<l., yqUl'! sea. ei'eqt':larlo como consecuencia
de reducción de plal'ltHla dt; un. dete-rmina-do departamento, ee
res.petat~ a los más antiguos en la categotíay grupo corres-
pondiente - ,

En los casos d<" obrero-s tras]adadosforzosamente de un grupo
a otro por' ,PXCOZiO dé plantilla deberan ser reintegrados al
gr'Upo de odgen en cuanto exislanvacarttes de su categoría.

Lüs obrems quetrabaJenu destajo o ,con primas no podrán
ser tt'i.tsladndos b. otms:trabajoS, ele d~stintorégimen sino cuan
do mediell causas de,fuer:zama;·ür.,oIas :exigencias técnicas de
j~ expJnta.clón10 req~¡erán, En tacto caso, ,ese traslado tendrá
caráner pl'<:n,iSlOna¡ .y:sólopodr4'i durar mientras subsistan las
circunstancías OXc\;'}Í,cionale::;qUé ]0 motivaron, no pudiendo
lB.S EmpT€'HtS' Confj,atil.l,",tm€vop-ersona:lpara trabajar a destajo
o con prin',ss: en las. labores en que unteriorment-e se ocuparon
Jos ¡wbaiadores tmsladado$.sirt que<éstos vuelvan a ser rein~

l,-'grndos n. su:; ilnter¡or~s pUestos. de. trabajo.
P:da lC'é lla>,Lldo~'dentró de Ja, mi;,ma, categoría profesional

Q".18 ::';",-lpOnX8:l1 fl fguna. mejoraobtmeficio para el trabajador
1t"1.lóJttdads lf;y,dnw preferel1da los ,de mayor antigüedad en la
C1'¡.E·i!Ol·;'~\ ck qHe setrati;i,,;1¡nnpre qUee-xistaigualdad de ca
p.:wiVtdón f6cnÍCa pl,tl'a el d'Cl5e1lllJE!'ño del puesto que se desea
cubrir sin pM'uldo dó lo dispuesto en el artículo 28 sobre
W,:{:('!:-;:,[)"

ent';o:' 1'1 p¡:r'.soru:
ti'iil·hnj,-,.

!oSC\LAFONfSSECCIÓN L" PLAN FF.L\S

Art 2$. Todos los ascensos. e1:n,pto lof, caso:·, quu :"1:" enu
meran en los párrafos giguienl.es, se Hevarán a cabo por anti
güedad, previa prueba de aptitud teórJr:o"pt¡\Ctl(lfl en la que
se valorarán todas las circunstahciasinherentes ni puesto que
5e ha de cubrir entre el personal de In C',;,;pecia!idad y er',sU
defecto, entre especialidades afineS.

El Tribunal que haya de intervenir En ras prw:[);¡s de, JE

censo será presidido por un represent.ante de lüLmpl€;'-;':l. for
mando parte del mismo. ademas, dos tra:barad-on!i de' categorú.
superior, designados por el J1H~adade Emptesi'L ;i jHJ hubie'"e
por la Junta de Enlaces. y en sil dnfectü por Hl O;ganiz(lción
SindicaL

Se proveerán libremente por ·Iit
de la misma, los siguienh~s jJl1€Si.v;

al El personal técnico
b) Los Jefes admínistrativo" d( ptill!únl

cJ Cobradores.
d) Conserjes
el Jefe de talleres,
fJ Jefes de Sección de lHilpr. nwndo cotnfid;: Ln él la ca

lidad de Regente,

Art, 29. Plantillas.-Las bmprC",H,o t11nntendrti;f, étctuaJizadas
sus plantillas, que se incorpor~n"!1 al Reglamento de- Régimen
Interior, en las que se establecf'r'á el nÜrnf;l:"O f.otHlde trabaja
dores y el correspondíente a cada cdtf>god~L

Las vacantes qUe se produzcan pOT CDll!:HS nni:-'JI,l1es podrán
ser amortizadas por las Emprf:'sas, oütifk:andoJ "~;'Ul decisión
en el plazo de ocho días a la l)e.J8gaclón Pro",in¡Ja1 de Tu
bajo y al Jurado de Empresa, Junta de EhJaC-E>5' en ';\1 ca~o<

y en su defecto, a la Organi¿B.,-:ión Sindical Silü rq.\Y2",bllf.¡,

ción sindical estimase imprOCédent.f' la1"(~dut;oíÓI1, rL;l;l¡:o de lcL~

quince días siguientes formularJ l(~ con,;~spoQrJ;,(';:'1,' th,!'J.HW
dón ante ]0, Delegación Provinciill de Tr-clbitio. (jIlP n;C'/¡hN'l

en el plazo detreint.a día:;, prpvio tnf<)]~m(' d( 'a D,kg¡Jció:',
Prnvincial do Industria y de b fn~p,'C(:jón dB Trc!:i.ll'-',

Art.. 30. Escalafones.--Célda año, dentro ¡;le) p-rii(l('J' 1l'imes
treo Se formulara por las Empf1:.,f,;~~, el 8sul1afóp de todo 81;

personal, clasificado por grupos pr-uf•. ,o.ionaí.f.ls;c!(ntnj de éstos
por orden de categorias, y en eJl<A';;, pÓTQ'l:den dI' anHgueda;d,
Dicho escalafón estará expuesto trel.tHá dias en el tablón: de
anuncios de la Ernprt'sa, en cuyo pfl470 er-per$iHi'{! p0driltea-

Art. 27. Las admisiones de] persona! se COl}'üicn¡l'ún prov:i
síonaJes durante un periodo de pruelm qut", no. podra exceder
del qUe señala la siguiente esca!H

Técnicos titulados de Grado Medio v Super]f r, 5E'í:> meses.
El resto del personal del grupo 1.eUlico, dos rn' "ce
Personal administrativo, dos me'pS.
Personal operario y subalterno, yuimx dü~~.

Durante el periodo indicado tanto p] T<tbaiadul e()'no 1'1
empresario podrán, respectivamente, rlesJs!ir d,,-' lA. pr\H;>ba y
proceder a la resolución del contrato sIn previo aviso 'f f':Jn

que ninguna de las dos partes t.enga por eno dpl'echo a in
demnización.

En todo caso, durante el porJodode p1'lleba el tl'nbaiadol
tendrá. derecho al percibo de las retribuciones cbrn~spond¡í?ntes

a la categoría profesional del trabajo realizado
Transcurrido dicho período, el trabajador pa.fará a figuraJ

en la plantilla de la Empresa y el tieinpo que huhiese s..;-rvid,;
en calidad de prueba será compmado n todo" lo,; efectos.

'Illm"r l ! 'f
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Al expediente a presentar por la Em,presa ante:, el Org~~

nismo laboral competente para' r:educ9iótl:-,<Ie- plantHla. ,habra
de acompañarse necesariamenteelinfonuE}dj:31],urado de;8m~

presa, el que debera emitírlo en el. :improrrogable- plaZo de
quince ctias desde que sea soliCitado.

El personal eventual e interino- ppdr.\\,'sér d~$'pedjdo sin
otD requisito que el previo aviso con, unaf>ema,nadeanteta
cíón, que se formalizará por medio del:a.c;orres'P~)J:ldientenoti~

Pn.:ciÓn por escrito, siempre que nOD¡l$ta>oposición alguna
con las condiciones más beneficioSas delcóntrato de trabajo
celebrado.

Art. 33, Ceses,-Los trabajadot8sQUe: dc~_eéil~e_"~t vOlunta
riamente en el servicio dI) la Emptf'Sa,VefldtA:noJfH~~(Jo",h tJo~

nerlo en conocimiento de la misma, cumpliendo j-Q$,?íguientcs
plazos de prcaviso:

a) Técnicos y Administrativos,' u,n Jll1:S'
bl Resto del personal, quince: (lias, ,~xcept(}

el Peones, Auxiliares de taller Y'Ofi~?$:i,~~XlJianos, sietedíáS.

1rabiendo avisado con lareferidt\antelf~éi~n:,·IR,Empt'e;,ttven.
dra obligada a liq,uídar, al· finaUZtu':'dí~,hoplazo: los: conceptos :
Íl¡OS que pueúen ser <:alculadüs,en JaLl'fJ'9m~n1a; El tes!<:nieeHo5
lo ser{\ en el momento habitualdepa~l:l~"

El incumplimiento de esta obli,geción',:impuJable ú la Empresa
llevará aparejado el derecho deitrabajadúr __a serind¡emnlzado
con el importe de un salario· dialio;por/ca(itl :dra;.de:retra.so,. en
la liquidación, con el limite. de jad,ur,u':"~iórrqe~:propl0:p¡azo,de
prcaviso. No se dará tal obligación y" por con&lguien.té. JWn~ce
este derecho. si el trabajador incumple:la,(IeaV'ls:ar 'O:afi' laan
telación debida.

Art.34. Aprendizaje.---Inspirandoseénlos.crilel'lqs,que orien
tan las aspiraciones" doctrinas ytegi~tacpóq's:ocial(Jel:~stado, l~s

industdus reguladas por la· prcse'1t€'()rti.;!p~.n~a,seguifan PQnien"
do el máximo ínterés en la, forrn&Ciónc:ieaprendíces,adm,H-ien
dolos en la proporción que fiju.laOnlen,d~2a'des:eptlembre

de 1939. y facilitándoles las enseilanz.asp,potWnas p+lra 'la mejor
y mas nlpida formación profesionaL

Son aprendices en la precitadajnd\isrt'í.a'ái:l'ueJl;j;;:tn~baíl;l,dores

ligados con las Empresas por, uh'c?ntrafo'es~cjuJ,,~n:irtuddel
cual el empresario, a la .vezque .litilIZí\~l,~,t::~pli\íOdel que apl'Olv
de, se oblíga a enseñarle,. por slQp?:r,9ttn>yn.o~i?(o~eIO$'con~

sideradoscomo tales en, elarticuto.-1tt'E{<,tP!"fndlzal~'será.si~t11~
pr'e retribuido; se considerará .com~cqIl1pltfr~lento: ~:jas. erJ5e~
ñanzas técnicas que tengan lugar.en:l~s'.ES9~ela~Proft,'SíonaJeS

y podrá realizarse de manera pracqca, ~11'el.:t~lJetl,

El aprendjzaje dará Jugar,. en t9Ciq.ca?o~.-'!t:un(:~nttatüespe~
cial que se regirá, tanto en su Fo.n~nii:i.?-'c(}nioensuJ()rmayen
las obligaciones respectivas de pl.~a,;Una::;<t~:.)!'\s,;'Pi-\rteS, contrAtan
tes. por lo dispuesto en las Leyeséspeoiales,ql,1esQbr:~.elmism:l
rigen en la actualidad o se dicten ~n J·Q~.futlJ'ropo~e.~·E$Utdo.

Ambas. partes contratantes '-E:mpr~sar,}'"'::J\prqnd!:t~.nopo,
drán rescindir el contrato ¿:eap~eh?,lzaJ~uJ:Ul,:v'eztran~~urridCtel
período de prueba, nada más quepotlll.$ c~us.as GfJtlSigwldas, en
la Ley de Contrato de Trabájo.

No se considerará rescindido d' cOr1tr~tQ,:élé" aptendizaje por ,el
hecho de incorporarse el Aprendiz'~lSl~rv~(;ic(mHít~r,El1este

caso referido, el contrato sufrirá ~n~jnf~K~pti-on,que,se.r(~fmU

dara al realizarse el reintegro al püüsto·detra,?¡Jío~una vez CÜftb

pEdo aquElI serviciornilitar.. ,. '....' . .i •... ~
La duración del aprendizaje V:fl:r~!lra;s!ogu1'-¡:"qU€ f~].f\prendíz;

posea o no título o diploma eXPédjd()pqr.'htE:cu<3ia~rofe,~i(H}.al
reconocida oficialmente, en JO$ .. q~6.¡:¡tLd.ecl~ré·<1~e etin.-teresado
ha cursado Jos estudios correspoJ)d.i€nt~-§,.iy-';;eJf:" con~ede sufi~

ciencia bastante para dar por' termjniu;io 10111' perlodo, d~' apnm
dizu¡e,

La duración del aPtendiza.je"Serád~"Cu~1fÚañ{j~.p-araJos {lue
no tengan dicho titulo o diploma y de,dosP8:ra los qtW estén
en posesiSn del mismo. Superado ~dpertoclo de apr€ndlZaj't~,

se obtendrá la categol'ía de oficiaL '
En los casos de· reducción· del'tl.e;m~<it".;:~pnindIzai(;7rriotiva~

dos por la suficiencia .ad(ruirida'en.':E:~u~.:8,Ii :.profe$ü:ma,les, .los
salarios establecidos en la esc,alagenera.l:'.~e'~:I?lic~an ,q.e á~ueT¡jo

CO:l los que correspondan porlo.súltiI)ldS,~ñO~__Gle aprendiZ4fe..
Si en el cuarto, año no resultara'a.pto~f:ldQ,.eLapre:ndiz:,-podrá

continuar examinándose hasta el sexto !üio;'pórpedodos semes~

trales.

Art. 35. Siempre que las. fábricar{'ci JaIl,~.r~s'conmá.S 'decieu
obreros, excluidos los Peones, no establezcan' Escue1u$ .gratuitas

de capacitación, €lper,sonaI de las mismas que curse sus estu
dios en Escut)las Oficiales de Formación 'Y Orientación Profesio
nal tendrá derecho a ..que aquéllas, 'previala justificación neCe
sada, les 'conteda una cantidad, QT,i6 noe-xcederá de 2.500 pesetas
.{lar 3.0, para atender el pago de ma:trícula y gastos complemen~

tEtl'ios dé material y Hbros de estudio; siempre que est06 estu
dios lengtin ¡:¡:Plicadón en la nii.smaEmprasa y los interesados
acrediten debídatT\entesu aproveclianliento. La cuantía se fijara
a. la vj.~tadel expe(iie'nte prQmovido:lll.eft;.'Cto, señalándose la
cantida~ an'\11ilque PO~ c~da curso' ha. de percibír el beneficiario.

Se. considerará o-b1i~atoriopar!\losApl'endicesla asistencia
i:j; las da¡)6S t~ricasde las Escuelas de Aprendizaje en aquellas
Empresás,donde estas exist¿tn~

Caso de que la Ern;preSQ no, posea Escuela de Aprendizaje,
s'era oQli$atúria para los Aprendices.laasistencia a las Escuelas
9f¡cialfi1~,c1eOt:~enta<;lón·yFijrmacú>fi' .Profesional, siempre qUe
e«istan,en Ja',~ocaHd8+fdonde.laEmpresa,. est.é enclavada.

A la 'tel'lnj,rla9ión'det<aprendizaj~,:ypara el paso a la cate
gpria dt),O[!c,ialsi la. ~mp'resase'negase.a.otorgarle dicha cate
gQría. t~ndra'derech{).~l Ap~nd-i~,:a.'~llcitar'un exam-en, que se
~fectuara Hote un "Tribunal' de' exámenes, que estará constituí~
do por: '

al Un JéflJ deSecci?nnombrado por la Delegación ProviJl
cia! de íral,)a,}Q, que-liSJJ.tnirála, presidencia.

bl Dos QficÍliJes qesign&dP$ por la Organización Sindical, uno
de ellos;_prevía propuesta en terna de la ,Bmpresa.

Todo Apl'endiz de:clat"~ctoaptQ'parala categoría inmediuta su
~r¡ordeobrer()c~ljf¡-cftdopodrá;optar, caso de no existir Va
Ctulte e9-qú:;q.~.categp.!ía.,entrecoptinuaren su plaza de Apren
qiZ Q contraí,fl.rse con ,:()tro. ,¡.Jatrcmo ,:o 'Emptesa directamente. En
elprinu~r cuso¡ su salario .se aurrientara con el .50 por 100 de la.
dif'erellcia entre el qlH:l tenía como' Aprendiz y el .que Cúrres
poúderá,QSuascenso: ene-lsegundo, ocUpara la plaza defini
tiva con lacategoriadf.' Oficial de tercere.

En las, Empresa,s'que tenganF.scuela de Formación Profesio
naL no te.ndritn obltgaciqn de clasificar CVITlO Oficiales más que
~queHosltpre!ldicesprocedcntes,dedicha Escuela y aprobados.

En ningún caso tendrán los Aprendices obIígación de traba
jar las ho:tasrecuperables;eua,naoelhórario establecido para las
clases lo impida.

Los A:prstú)icesryo podrán Sl?t destinados alsistematico desem
OOño de,funciones. qU.e les 'd~traig:a.n:·deiéjerciciode las que son
te-ndeM~:S'as~formacion profesional. En esté sentido nopodrán
clooicarsea las operaci~nesde carga y descarga. ni a laprácti·
ca de r~Cad-08, salvo,en losrelacion~dosc(lnel trabajo, pero sí
pOdrán emplearse en la,s de limpieza 'Y analogos que sean inhe~

rentesaIej'ercício de sus' labores.

CAPITULO V

.Jornada de ttábajo. horario y descansos

Art. 36< Con, carácter gene.raJ,para las industrias afectadas
por la presente Ordenllnza se establece la semana. de cuarenta
y seis h~raj) d.e trabajoef.ectivo.Dichas horas se distribuirán a lo
largo de. la wrnanade manera que .' en ningun caso el número
de honH;tr-abu¡adas el sábado sea superíor a seis.

ArL 37.. J6rni1da.s. e.sp¡;!ciale-s.---,.-Q\lédan exceptuados dei regi
mi.'n dé Iormtda üonnal ;

al. };~-l.,pets;~nal quetrabajeen turno de noche, tendrá la dura
ci6rtde fLete horas ,diarias y cuare.ntaydossemanales, Se entell~

d'erá pottu:rnode noche ·el comprendido en,tre las veintidós y las
seis horas,. y:respocto a. él habrán de cumplirse las disposiciones
vt~entt.s sobre. trab¡:¡:j,P'de.rnujeresy men?res.

b) Los L~I'l.otipi1;¡tas:y sjnü,lares -Y .T~c-listas monotipistas, cuya
íornada,setil,de.·.seis:horasdiarias, tanto. de día como de noche,
1:4 no ser.,que.porconcesíónde la ErrWfesa {) costumbre invete
r:~da tUlf,iese rwonqciqu lO:rtHI.da,(jeinfel'íor dUl'ación.

dLos Por1:ero$·qut;\dísfrutende ~Ha~habitación, como asi
JnismOJO~.Guardasquetengan asi~nado el. cuidado de una zona
lirnitada¡ . con' casa~b-abttaci9nden~rQd-e.ella, siempre y cuando
que no' se·· lc;;.exij,a,.a" l¡n-osy, otr¡)s··. pn¡:¡:·vigHancia constante.

dl Ltls HoYteros., Gua.rdas y Vigihln.t0s: no comprendidos en el
C~S() aoÚ~rior;··que.po-drán .• trablliE,lr ihastn· un ·máximo de setenta
y dos. h?rasa la se~a.~1f1.• 1os'·ho~b~es:; ys-esenta, las mujeres,
con <tbonp dq las q~eexcl?dalldeqJl3.rentay seis a prorrata del
jornal or(j1-l."lJú'lo..

e)~~;TóGtüq~y: pperitri,os p.tya fJ('siónpone en marcha o
cíerrae! tr8;bajQd~ lOs. r'iernás,po(jrá prolo-ngal'se por el tiempo
€,str¡{;.ta:fIl..~n.t.~ precise~ •'La...eJi::ceIlCi¿;n ser~ .d,~clarada por. la Dele
gación -de Trahajo a petición de la Empresa:

'I"~IMI':" l'
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Art. 38. Horario.-Las Empresas someterán· a -la aprobación
de la Inspección Provincial de Trabajo de su-demarcación el Ó)

rrespondiente horario de su personal,' ooolxlin(mdúl0 en los" dls,
tintos servicios para el más eficaz rendimiento, siendQfacultad
privativa de la Empresa organizar ,los- turnos y-relevos y _.ca~hiar

aquellos cuando]o crea necesario {)convenjent~;_SÜlm~s Hmita;
ciones que las fijadas en esta Ordenanza yenla legislación vi
gente.

Art. 39. Recuperaci-ón de fiestas_-~a{úr:I11a-~eTeaLiZ{;lrj~_

recuperación de fiestas que tengan este;_ca:rá(:tf}l'-s:erá;-~sta})Iectda

de común acuerdo entre las Empresas Y los tyabaJ:ado-rE'~en cada
caso.

CAPITULO vr

Enfermedad, licencias, excedencias; sentido militar y vaca:óooQS

SECCIÓN L a ENFERMEDAD y LICENCIAS

Art. 40. Los trabajadores en situací~n .de: i'1~aPa{J¡9ad tran
sitoriapor enfermedad común,acGid~:Ilt.en9)~~ritl, accidelltede
trabajo o enfermedad profesional percibirán, co.oca;rgo'a laE~·

presa, el oomplemehto -de las pt'es~aciones'~9'.ti6lltiyasde -- la Sé~

guridad Social hasta ,el 100 por 100 del Slll:ar.io;,;~e.

La percepción de este compleme~to:~ts~,cohdlt¡onada al
dictamen del Médico del ServicjoMé~iC9de J!mpresas~s¡Jo'hu
biere, o, en su defecto, del Facultativo 'que' la Empresa 'designf,

Art. 41. _Ausencias. Todo el personal Suj~tOi1est!iOrdenan
7,a tendrá derecho, en casode mattiffi9nio,ffl;ju:pe:'l}liSo de quin
ce días naturales, con el disfrute 'detodacf~s~,dehU:'ber€s.

Se entenderá también como ausenCüts justificad.as con de-re
cho a retribución. las siguientes:

al Dos dias de duración por f$lJec:imi,81lto delo)tlyug:(', as-
cendientes, descendientes y hermanml.

bl Dos días de duración .en. c~$(}sde ;alUlrtbl",,'tnú'nto deL",
esposa o por intervención qUlrúrglca~el ¡:¡ad:C:,e"mf:tetfP, (;Qnyug'f
e hijos, Si alguno de estos parientes, conViviel1ap~x;nf.'I,trúbtqa"
dar, no tuviese otra -persona para cuidarle,: esta HcenCi"lcon
sueldo podrá extenderse hasta tre$dias: más,

el D€ un día, por bodade hij~s;~.hermMós.

dI Por el tiemPO indisp.ensab]e:,parªa~is~ir~lu co;n'sulta mé
dica bien sea del médico de cab~ra 1) d~l:'E!$pedaHsta.

e} Cualquiera que sea la durau;IÓ?,cl,e ¡f1S;:~,us~n:das;;log tra~

bajadores que ostenten· cargo rePTe$en.tati:yo,,~té:.ongensmdical
se considerarán como presentes en ettrabaío'a"todos'Josefectos,
hasta sesenta horas al mes.

f} Los trabajadores. que jusUfj-qllen; .es~!t:r;rnatricu,ladúS ~n

cualquier Centro oficial o reccnocidOde en'0eñanZ&',disftutaral1
de las licencías necesarias para concurrir a ]~s. conv~catorias de.
examen de dichos Centros, con derecho alap\}rct'p.¡::iol1 del saJa
río íntegro.

Todas las ausencias son cumputábles ¡-¡ efectos de allLgO'3darl
En ningún coso podrán descontarsectel períhdódev~ca(!lút1es,

S.eCCIÓN2." ExtEDltNCIAS

ArL42, Excedencia volun.taria.·...-l.asErn~reskl!ic(m, qna plan
tilla mmima de diez trabajadores conc:ederán.:afpHsonli! que flJ
menos cuente con t.inaanti,güedad:d€ltres,~'ñ.~erllamismaf,1
pase a la situación deexcedenciavolunU¡,rÜt p()r un Periodo de
tíempo no inferior a seis meses ni-,superior:'E(',cl.o-<¡a1)os. ,sietnpl'i:'
que los excedentes no superen el l~ ,Pof}(J\lQe, Ja'plantiU~.
Transcurrido el plazo sinsolicitarel',reing;reso,perdetá'él exc-e
dente todos sus derechos.

El paso a la expresada situaCÍón .podráp~ir:s~ }in "~spe-cifi~

cación de motivos por elsolicitant~,y será'9;bli:l!'htoria"sucon
cesión por parte de la Empresa,-s&lvo"~ueV&i!l';'8-utiHzarl-ie¡Jara
trabajar en otra de actividad id~nticao:.siÍl1iJ,:u:.aladélaEm·
presa de origen_ Será potestatiYa:su'con(;~si9,li'$ino'l1uhieran

t.ranscurrido cinco a.ños, al menos. 'desde el disfr-ute por e-l t.ra
bajador de excedencia anterior.

Durante el disfrute de la excec-enda,a, peSar de qUe ,se haya
solicitado y concedido por un plazo.·s~pe-~io~;,a,ttesnief,es,;.transe
curridos é5tOS,podrá el tra;bajadorl·e.Dut?ctar<fJ;ltest'o delu.,é''í'
cadencia, con la obUg!lción de avIsar; ~cítlun" J'nes qea:ntelaCióll.
su deseo de reincorporarSe' altraQafo •a.etl:vo-~....CUl~TPlidos: .,-estos
requisitos por el trabajador, la Em'p~a)e,rejn~ol;porfl'f'áfftl-pues·
to de trabajo que desem~ñaba al solicitar }a.~~Ce(I~11(:~a:

El. tíempo deexcedenda vofuntai;'i"a' noseiác.o;mpt¡lado a
ningún efecto. '

la petición de excedencia voluntaria habrá~e'fotm\llarsecol1
un mes de antelación. y la de rein~reso'd~berá: h~u:.rsG' dentro

del período de excedE,nefa, y con una· antelación mínima de l.ln

mes respecto a la fé~a,eri qll~ terz:pina,
Terminado el per-iOdo deé.:<ceeten<::ia,eltrabtijador se.teincor

pOrará a Bu·puesto cletn¡;bajo,ostent{tndolamismacategOria'Y
en ·las mismas condic:ioI:l~~"qUtf9isfrrtaba:,antes;

Igualmente, trao$(:J.!.r,ritio, el tl~~po<d.ee:xcedencia.sera potes
tativo de la Empresaa.mpliarla.· poriglla.l.pel"íodo .si mediara pe
ticióndel trabujador'.

Art. 43. Z:;xcedenci~f(Jr.wsa.---El.P€Jrs(lí1i;ll-pa$ará a esta situa
ción cua'ndo.concurrán,',alguna de J~s::~igtlientes circunstancias'

al Desigtlaciél}1·.•p~ra.cargq. poli~icoo ..::>illdi~al.
bJ. Enferrnooact ... Q:8<::cidente; tranSCUrrido el .plazo de inca

pac;ida(i transitoria.,

En él.c~ al delapaytádQ: ante~or. lá""~~cedericiase prolon
gará perel.tiempoc¡ue,:dllre'<eLcaJ;'g'p,,,que-'la determine" Al rein·
corpora1"6ei .Se le· otorgará' .·el·· ~~re(;ho:,:~~t;U~ar' ~&.' mi$ma plaza
que "el'i~terésa,do ~e$e:fll~ñaba;;a:'6.4."~!;ó:a.lasituación·.de ex+
ce~encia; dh::h:o .rein~reBQ.·lie~rásoliplttrr&E!:dentro de 'los dos
m~ses, s~gul.éntes.. a;ls<?Qnclus:icJn ciel:;deselJll?efiodel· c::o-rrespon
díentet:argp::,EI. tie:mpo;de,exced~nCiti.forp)sa,secomputará, como
activoalas ;efectosde~tIgü~d:en,l~ ;~presa.,

El trahaj~dor ~nfe.-rJ'll,op ,MCi~entatt(.>.;:',<con: derecho ,,8 las pres
tacio:1Bs, prevjstas enJa ,vigellte~}'de;JaSei::uridad:S-ocial, pasa
rá ata' sHUációnde.;exce¡jen(}iaf(}l'2;()Sn:ttl:tra~scurrlrelplazo
y las condIciones alfJf~CtO~tabl~cid~l>Or,,)as,disposiciones vi
gente..; 1m e$~. 1patf'.rí.I!l)",el1,<;VY~El:X:CEld~ncia,permanecerá ·mien
tras esté:en. sjtuacl~ndejnvalicle~"Jlf()!isioIlal,

Art.'Í4,Elpers9nal':fem~llinoq~epres~e:servicíOen las Em
pres8s sujeta,saesta ;,Ordentipza¡ ·..·si)~L iUE;reSQ 'en· la Empresa
fuerasoHero; tendr(t" dereChq" B.l,c()llt~r:matrimonío, en el
1.>850 de qljeno de~(.'(}ntinu:lir,:trabajando,aquele abone, en
concepto de dote, Ullil.?:Iltldad,~qUivlil~I:lte.':aunmesdesala~

Tia· basetarífado:.d.e"eptjzación,8,',la:'Seguridad "Social' por cada
a:ñod-e .. serv:i9io en ·.. lf+.· E;mpresa,.con ·:l1n 'Tr'láxírn9 .. de seis. meses,
pudí{'ndo a~rmísmQ,quedaren.situac~c)n..d:~exce~enciavoluntaria
por un penoqo no .inferior a. una.ño,'~isuperior a cinco.

S~VICro'.M1LITA:ft

Art. ,.5. Todos ¡os,,:ttabaj~ddl'eSque$e"i.nct;lrp~rena filas para
c~llnpHr el 5t>rvido llliUta,r,,"obligato:io;::,o ,~J,voluntariopara <l. nti~

cJJ}ar aqJjé¡,. .t.endrán: res:eryado .su'pli~~t()':qe: traba:io. durante el
tiempo que "dure el ,mismo.y :doS,ttl~e~Jl'lás;:.c0JIlPutándoseeste
~~~~:~::,efoctOS:de_a~t;:gÚ~dnd:~,om~:,~i.(;strviesepresenteen la

Tendril .defecho"a,~rcibi;r".• in~f7g~me'1'lte .to~ag:, las .. g-ratífíca
dones regtat)lent~rias·e~ti\~le{:ici~$.·ell)a::presente ... Ordenanz.a .y
taltltllén Ia:s prestadones: ~riódicas~:':pr()~ccióI:lalafamiHa,.si
<.tutes de .. su' lnCQrpün;¡ci~:a.. filas)as· vIni~~perci~ieQdo.

Los QlIee~tándo.·~n.-·'el$€'ryjCÍo .rnilit~t:"·; disfruten de permiSO
Goncodid? .p{jr el .. Ejé~citQ".· p'{)drá"nt'fint~grElrse;al.,trabl1jo si. el
permiso, :Elsa:\' meno~de'urlJl1?s.:Ca.E'tUPJ:'esa. deberá faHdtarles
r")(;upadól1 •. SJ."bien. lo,&,:tj"abajadoreseIl::esta-'si,tuacIón· no podrán
v:ng¡r ninglJf18 piazade~ermina,c1a-, .

Quien, ocupe l~. v~njé"Jelll"p?ral•• produ?idá ptlf· la.·~rlCorpora
CÍón dE' uil t~abaiado~al.• :s.er\"icip;~Hi~J:';,~.·reincotPorarsc 'éste
a ..Ia Enll?resa,y~. lic~nchtdo.,d~kEjRrcito;'V9lYerá'a sutil-nüguo
Fl;iesto. si. pt;¡rtenec;iu,.ala ,EtnPf'E',S8',(;Ortcfl:rftCt!.lr. N0 o· cesará. si
hubioHt ingr~sado,d¡recta~el)le,paraCllbri~ aqueUa.plaza. Se le
avts.an'¡elc:e~:eC(ln.ochodiaf:>:de antelfi;ci9n,O se ;lE! abQnará ·1a
indemni¡,::a{;itll1,' eqUív~ll?nt~:atal.:pl8:Zo.>:" ....•••.• :

Sí· cltrapa./ador ,filO, no ~ereiílcorpQ,raasti,.p~'estoen ..el plazo
d?dos m~$e~;esta~t(ddQen"eLpárraJo:.priIllero,:,el.suplent€ad
QYltir4. ,en· ~:u. cay'goria, ;IO;s,derechoBfo:IJespondientes al perso
n~ü de plantilla y ~8. 1~:(;I)tl1Putarán'fltOclos~los efectos, los años
de seJ"vkio oel tiempo'queact.uó encal.,idad-de suplente;

SP.éét6N·.f.:~·':VA~Ai::I'ONItS

Att .413". f~J rég¡mel1deva'cac;io~e,$ ..r~.tribui<ias del personal
s"r~1 de. veinn(;incCodia,s:"naturales,'cl,la19ui~rf:l.. que sea la cate~

goria u grup()·"aque".p~rtenezca.
El .person~: queCB~W en ;el,tnmscü~so,~~l !iii().terldra derecho

a .la parteproporcíonald~"'a-caCiQn.-e~::~!f*nel~ilmerodeme

:17fs:~t,ha¡adO$.:compu~~d!~'C()m~m~s\mpleto'la•.fracción. del

De. la" anteTiOrescalt\,q,u~d!ltt ,excepty:afÍ()slgseventuaies, que
tendrán' derecho a la.parte:proporciona1j;LltIemposervido en
filaño, , .. :,., ......•.. " .--:

:Ellq nf),Obs:tHnt~, el'pr~mer'flfionatlI~l de,colocación'··sól0 ·dará
d~rec:ho"al· tn\baiadQr; a.djsfn,¡ta~.Y~Qn'E!sproporcjons.lesal
'tiempo trabajado en dichoptimer añó.

jj1!jidEiT d,n if"!j.f i
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Las vacaclones se concederán, preferentemente, en vprano, y
se otorgaran de acuerdo con las nece;;idade$ del servÍcio.

Se procurará complacer al personal en cu'anl.o ti la epoca de
su disfrute, dando preferencia, dentro de las resper;Uvas cate·
gorías, al mas antiguo de la Empresa,

En r.aso de desacuerdo sobre la fecha dol dlsr"ute !'0,'XJ1vcrá la
Magisl.ralunl de Trabajo.

No podrán compensarse en ml!!úJjco, 1'11 judo ni ',~.ll pdrt\.', las
vacaciones anualc!').

CAPJ'J'l.ILO VII

RetribuciolH's

SECC1ÓN ]

Art. 47. La remuneración del personal dp, la,; industrias re
guladas por esta Ordenanza se establecerá por Convenios Co
lectivos.

El pago de los salarios se efectuara dentro de la ¡ornada nor
mal, de conformidad con 10 establecido por l;'il Reglarimntode
R~gimen Interior de cada Empn~sa,

El personal tendrá derecho a perCibír, duconformidad con lo
dispuesto en el artículo 54 de! libro 1 del tt',xto refundido de ,la
Ley de Contrato de Trabajo, en couceptQ de anticIpo <.te salarios,
hasta un noventa por ciento del que tenga devengado: Dicho de
recho se hara efectivo en el momento de formalizar su Solicitud.

Art. 48. Todas las Empresas afectadas por la presente Orde~

nanza Laboral, en el momento de efect-tlar' el pa~o de', salarios,
vendrán obligadas a entregar a los productores :un dupJjca~o del
recibo en el que se hagan constar todos IQsconceptos que esta
blece la legislación vigente para que, en todo momento y cir
cunstancias, el trabajador conozca lo, qlJeperdbe por salario, lo
que cotiza a la Hacienda Públit:a y la cotización u laSegurldad
Social.

SECCIÓN. 2" A[JME~TOS f'Flll':)IHGV-, fOil llF\U'<:) nI' SIWVl(.!O

Art. 49. Todo el personal élfect~l.do por esta OrdenánLu Labo··
nd tcndrú dCl'C'cho, además de! salario que se establ'~Zcl1 para slj
categoria, a aumentos periódicos por años dn selTicio, consis·
tentes en dos trienios del 5 por 100 y quinquenio" sucesivos
del cinco por ciento, calculados sobre d dicho ¡;alarlo base dd
Convenio Colectivo.

Art. 50. Cómputo de antígüec1ad.-··Los- tt"ic:l,io-c )' quinquenios
se computarán en razón de los Hilos dl~ servÍ(:iPl; prestados dentro
de cualquier grupo profesional o categoría en que, !c'l productor
se halle encuadrado. Asimismo se e5tilTlfiránlüs serviciOs presta
dos en el periodo de prueba y por elpersona:l €ventllal; o ínteri-
no que pase a ocupar plaza en la plantilla, de' la lh¡npresa.,
computándose, en su caso, la antiguedáda pl.'lftir clelrdt>'onero
de 1940, a no Sf.!:r qUe por disposición legalsehu:blerR'Teconocidü
antigüedad mayor. En ningun caso se 'conwütará; a,eiectosde
antigüedad, el periodo de aprendlZaie:los (fÚeüsCicndan de ca··
legaría o cambien de grupo perdbiriln losaúrnenÜ)spor tlei1'l'po
de servicios calculados en su tota,lidad sobi'¡;, klS ij'ti1arlúsd:e la
nueva categoria que ocupen,

Los aumentos periódicos establecic1c; comenzHlúti 11 devf~ngar

se a partir del día uno del mes siguiente i1 aqutlp)1 que se
cumplan.

En el caso de que un trabajadO!' CP';e en in Empn'sa, por san·
ción o por su voluntad, sin solicitar' la excedencia voluntüria, y
posteriormente se reintegrase en la misma, el cómpuJo de ahti~

gücdad Se efectuará a partir de lafechit de este úhirno ingreso,
perdiendo los derechos por antigúedfld anterJúrnwr;te údq'ilÍrído:

Art. 51. El trabajador. sea. cual fuere su clL2gorÜJ pod¡;:'l
realizar trabajos de categoria superior a la' q}JC tenga. B.ll'ibuid¡-l
en casos excepcionales de perentcma neCesidad Ji corf;¡ dura·
ción, nunca por plazo superior a tres meses pe-r\ibjündo duran·
te el tiempo de prestación de! servicio In rétdbuciÓn COIT('spon
diente al pue:jto a que circunsiancíahn:t:ntequf:Tll, adscritu

Art. 52. Traba/m: ele categoría, inferior.,"," Si por nüc\:'sid"des
de la explotación la Empresa nec~,>j tina dw;;tinnr ~L un traba
jador a labores correspondientes a ultúgoria profí~"jonal inh'
rior a la suya, podrá hacerlo por pÍ¡-izo m):S'uperJor a trbm#~

ses, manteniéndole la retribuciüll de su c,s,tegnFú.. dc origen.

Art. 53, Plus de distall-ciu.--Se saü¡,fara, de> iiGui',do COll, t{) QS

tablecido en las Ordenes ministet"Íaú"s de 10 df' r(~brcrl) \" ,1 eh: ju
ma de 1958. Se hará efectivo lndf;pendLcntemml!e de I;~ cmlntía
del salario del. trabajador.

Art, 5,1. Plus de toxicidad o insalubridad y plus de noctUI""
nida.d.~-Sees¡,ablece dicho pl.us, en la cuantía del 20 por 100 del
salario dé Convenio en favor de los trabaJadores que presten sus
servicios en puestos en que se manejen sustancias tóxÍCas o se
trabájé en locales donde se desprencllin vapores tóxicos o no
civos para la ,><jjl,:ld, ten iendo derecho a igual percepción los tra
bajadores afectados por esta Ol'denanZil que, aun sin trabajar
con materias Lóxic3.s, 10 hagan enseccl,o!lcs a las que lleguen los
vapores o polvo que aquéllas d()8prend~in.

Los-trabajo5 bonificabies por toxkidad {) insalubridad serún
c'eterminados do a.cuerdo entre la 'Empresa y el Jurado o. en su
caso, E:nlac:{~s Sindicales, en el plazo de dos meses. a partír de la
publicaciónde esta Ordena!1Zá, y de no existir conformidad, re
solverá la Delegación Provincial de Trabajo, previos los asesora
mientosdei Organismo técnÍCo estatal correspondiente, Organi
zación Sindical y los demás que estime oportunos.

Cesará 'eiabono de este plus en el momento en que se acre~

dite ante, la Delegación Provihcialde Trabajo, por parte de Ja
EmptéSEJ. que se han adoptado las medidas necesarias para que
el trabajo se realice en condiciones normales de salubridad e
higiene.

Se estabitlce un plus de nocturnidad del 15 por 100 del sala
rio de Convenio para Jos trabajadores que de modo continuo °
periódicamente presten sus s6t"Victos 'en turnos comprendidos en
tre las veintidós y Jas seis horas; este plus no se abonará en
aquellas actividades en que únicamente se trabaje en período
nocturno,

Art. 55.--f'a,rticipación en beneficiús.--En concepto de particí
¡>ación en beneficio:;;, a cada trabajador de plantilla Se le abo
nara el 8 p.or 100 del salaxio total devengado durante las doce
mensualidades del año anterior. La entrega de esta cantidad se
efectuará en la flegunda quincena del mes de marLo siguiente
al. año de qU(' se trate.

Art. 56.--DiBtas y desplazamientos -·Si por necesidad del ser
vicio huhiera de desp!l.\:?arse algún tra bajador de la localidad
nu que :hubil-ualmente tenga su desUno, la Empresa le abona
lit el ,75, pnr.lOO de su salario de Convenio cuando efectúe una
comida, fuera df~ su domicilio y el 125 pOI' 100 cuando tenga que
comer ypernoclar fUera del mi$mo.

Cuando el trabajador no pueda rngre:sar a comer a su domi
cilio poreucomendarle la empresa trabajos distintos a los ha
hituale$, aun cuando sea dentro de su localidad, tendrá dere
cho al él;bono de la dieta por comida,

Si por drcunstu·l1cias especiales los gastos originados por el
desplazamiento sobrepasan el Importe de las dietas. el exceso
deben} ser abonado por- la empresa preVio reconocimiento de
la misma y JustiHtacióh ge los trabajndores de los gastos rea
lizados, sin que en nIngún caso el tiempo invertido en los via
jeH dé lugar a suplemento alguno potque su dumción sobre
pase la Jornada legal.

ArL 57. Gmtificaciones- extraordin(lrins.-·"Las gratificaciones
de 18 de J uHo S Navidad, con la linalídad de que los tra
hajadores r(lgidos por esta Ordenanza puedan solemniza'
didHl.i hestfé conmemorativas, Sentll abonadas por las empre
:las a su pe.r:wna1., y con motivo de cada una de ellas, con
arn'glo a la cuantía y con sUjeción ¡.¡, las normas que a con
tihuadón se expresan.

a) TreinJa días de salario -de Convenio a lodos los t.raba
jadores. cualquiera que sea su categoría profesional, en cada
¡loa de las fi{':3tas de Navidad y 18 de Julio.

bJ Estas gratificaciones se harán eJectivas a los trabaja
uore$ cincodLflS antes de las fiestas sdialadas anteriormente.

el El penonal que ingrese o cesüdurante el año, el even
tuaj y dlint8rino, percibira estas gratificaciones en proporción
al tiempo tr~d)Hj,1Clo, computándose las rraccione~ de mes o se
mHW;¡, segur: rO'j (;3"05, como cú-mplemo'>Jll0S,

CAPITULO VOl

ArL 58 T')·dIÚ¡}s.~C')n el On de f'ecompünsar la condueLe
rendimi,(mlü labori'JsJdad y cual'idad ;,;sobn:sa]ientes del v-·rso
na/, {'sHmulándos8 al propio tiempo pa.ra que se supere en eJ
cumplimiento de SllS ob.hga¿·,jones, las em,l?resas, oído el J~rado

de Empresa. deherán establecer los cOJTespondientes premios
Para DI moior sérvicio de la jtistici'cl; y con50cnciól1' de loo>

Hnc,¡ sClh'llaclos, 50 procm:a.rá muy C~¡){>c1>Jl"n('nh:~, al ejerce,!
aquf'll", facul,ad. poncL';::al' debidamen:,(' !üb cirCllllSü.Hlcla" dcí

·t
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Art. 61. A la concesión de premic" ~f' d;-,L.);'t lit nJHyorpu·
bUcidad y solemnidad posibles pam s.at.j~i'a(( iÓn de !et' promiH
dos y estimulo del restante pNsohaL

Todo premio obt.enido se haniconstar f"):) el t.'Xlk'{:li0n!.~' per
sonal del interesado y puntuBl'<t en la pruf.")f(;¡ón qtie se l~sta

blc%'ca para ascensos y cambio~ de categoría
lo., ifmit¡',s fijados y teniendo lblry en cuenta- su
(~anlclo;rbHcas, cada Empresa determinará en su

Hég,tlmen [nt-f'rior la gradúaciól1 de las faHas o

eH tego¡"ía,
SU5pt:n~,icn do' "RlpiE'O y &Lleldo PO) ;'iúJJJpo no inferior a tI'es

nwses ní sU¡J-l'liGl á ."l1;is
Jnh;:1hiJi1O:(lCU (,cJfü1itiva para pasa!' & catl1gorín. supcrior.
De'ipído
Oorttt'o -de

f',xperwncHt
Heghmento
Sa.J~,ciOllCS_

¡ü!'. s.;ih{i'i¡il'''' qüe en el orden J;:ihOl'nI puedan Imponerse se
PTlfü:nd0n S'Íll p-t"rjuicío d-e pasar el tanto de culpa a los Tri
blHUdc::> cu<tndo la falta cometida puooa .cohstituir delito o de
dar CUBl'Jta ;l IHsHutoridades gúbernaLvas, si procediere.

todos loe-; d.'ialle~: requisitos y circunstancias para la efcctivi·
dad y Cldllplimi-ento de los principios generales consignados en
1.;):, iV ticul!)s ant0riOles.

/\(1 ¡H Ll.'i fulla.s, apal'te de la puntualidad, cuya especial
na! uraleza exige un régímen partícuia)', se clasificaran en leves,
graw's y muy graves,

Son leves: Las faltas que así sean calificadas por cada Em
presa en su 'Reglamento de Régimen interior.

Son gn1,ves: Las cometidas contra la dísciplina en el trabajo
ú contra el r'espeto debido a los superiores, companeros o sub~

ordínados.
La falla de aSt~O, que produzca q\¡era justificada de los com~

pañeros de trabato.
El quebrantamíento o violación de secretos o la reserva obli

gada sin Que se produzca gran perjuicio a la Empresa.
Simular Ja presencia de otro empleado fichando o firmando

,por él, ausentarse sin licencia del centro de' trabajo, fingír en~

fUlnedad o pedir permiso alügando causas no existentes y
atros a-ctos semejantes qUe puedan proporcionara la Empresa
'Una información falsa;

Son muy 'graves: El trabaio p~ra otra actividad de la misma
industria sin aut-orización de la propJ.¡,L

La reducción voluntaria en el rendimiento en el trabajo.
Los malos tratos de pá.láhm u obra o falta grave de respet.o

() cons.iele:<lolCÍón a 1us Jefes o sus familiares, así cOmo a los com
p,úír;-rG>; cuando 0n este últünoc<!so SlS' produzca perjuicio grave
a la Empresa.

La enum'~ra{;ión de las fnJtas que antecede no es ·1imitativa,
Sil10 :;implemcnie enundativa El Regl&lT).ento de Régimen 1n
¡(~rí(}l' habrá· de compJets,l'la, señaJf'.ndc, ·ademas las circunstan
cias :v clasifiumdo las de cúnsiden.ll kin o respeto debido al
públiCO.

El i.;))USO el<1 a,¡loridad por partE.' d¿,los Jefes s8¡-á conside
ndo ';i.<~mpn~ cuma fall~ muy grave El que lo sufra deberú
p-úJl(1J jo in;nt~diatamenté- en cortocímiexnr¡ del Jefe de la Elnl)re
"'.¡iC qlit~ nrden",rá la inrll,,,diata insfru6dóii de expediente,

Arl 'lS -- L ~h'1ci(Jnes qU'e procederá hnponer en cada rasO,
segun Lb ['",\I¡k i>Jmdidas, serán las siguümtes,

Por' la)lw; iWJ«f; Am()J.1e~LacIÓnver'b<:iL amonestación por es
crito, trluHa }¡;1.:;ia un dia d-ti!haber, o suspensión de I;;~mpleo

y sueldo dU'·dfl!.r' un cita, conHmicando~el<) al productor por es
crito.

Por taHasgravek Multa. no supérior a la séptima parte de
una mensuaHdado suspensi6n de en:tl:,leo y sueldo por un pe
riodo máxiI1J{) de siete' días.

Inhahilitación teinporal por plazo no superior a cuatro anos
parn pu,~ar a ca tegoria superior

Heprensióti en presencia de la rf~pres€'nt$.ción sjndic:al y
Tefe inmedi<üo superiür

Por faHCl.<; m'.lygraves: Pérdida t-erLpcral o definitiva de la

An. 66 F! importé de las sancio~üi eConómicas o de cua]
qu;vr otro tipo que.ptl;ed~n SignifiCar. una economía para la
Ell'pr.. ,:,(l se desHnará ti íncrementar t;" Fondo de Garantía de
Accider;\es de Trabajo.

¡,no: (<<lLv'i trves presfTibir&<.n td 0185, Y la~ g'rfl.ves y muy gra
\'e~' a los i-res :meses de~,de la focha OH que fueron c'ometl:das,
,,¡ en t;.de,", r),1-azos no &(,pw(:ode ala itnposícíón de sanción,

Ln:'> EllIIWH;f\S nnotarfi;nen }o~ exped,lentes personales de sus
¡n:l])k~;,\d()5 las sanciones por faltrts gtavf}SO muy graves que les
fu., [Uf- jwpUf'sfllS y los -premiosa quef'€ hubieren hecho acreedo·
res, pu'1iNtd0 también Jas reinctdendasen faHas leves.

En;os de Hógülién Interior se determinaran
id~ n{ce-sar'h1.s de buena conducta y actuación de

,i.ll ue!;rJ

'Err,
""¡s16t,

jI:'

01.'00 Y la sil unción de cada (' :..li11, Al:
que Jo merezca quede sin prefilü ni "e
no lo haya merocido.

i\rt. 59. Se señalan como moÚvo'; de ¡"'>.'wj,;. Ju:, -,i!;2,tlli!n!'es

Actos heroicos,
Actos meritorios.
Espiritu de servicio.
Espíritu de fidelidad.
Afan de superación profesíonuL

Art. 60. Se establecen los siguír'l1h's pi'cn JF.

1" Recompensas en metálico
2." Becas o viajes de perfcccionnmienío, ,>",1 w¡¡"
:.L" Aumento de vacacione.,;; hasta ..1 dubl·' dc 1o"q¡w regla

meni.ariamente correspondan ''I! intpll',,;;;H,!c -~;u llH"l.llM ti':' sni
emolumentos.

4. Q Diplomas hcnoriDcns,
5." Célrtas laudatorias,

Art. 63. En el Rsghmonto di' R~~g-¡men fe ér:o'" <1,
fJ~s<;~ se rcgl.11r,ran y de~D.rroll;j. ún (on la PO"; .. ]e.

Se considerarán como actos hf·roicos Joo; que con grave r¡¡¡s
go de su vida o integridad corporal reo.lí(u un trahHjador de
cualquier categoría con el fin de evitar lin H(cidolHe o n'du
cír sus proporciones.

Se pstimaran meritorios aquellos cuya. reuJ l-/ación no exige
gnwf' pxposición de la vida o integridad, pero si uIlu"oluntad
manifk<;iamenle uxtraordinaria por encima de los deberes rú
glhmeniarios Cíe evitar o vencer una anOrH'liJUdad nn bien del
servicio.

En Jos casos a que se reneren los dos lúrrufos antedores Sf~

tendrHll en cuenta como c.:ircunslancias que altnl(mtaráli Jos me·
recimil;'ntC's del trabajador el no hallarse en sei'vkio ono estar
obligado a intervenir, así como la falta df':l medios adecuados,
la notable infe!'ioridad en qUe se hallaha o' ,:uale:-;quic¡'a otrO$
semejanj '.',').

Consiste el espiritu de ¡.:ervicio ('11 rPRliú)1' ~\'-.,t.,~ de modo no
corrient(' y formulnrio, ','ino corno entrega tujal di' las faCl.ll
tadcs todas del trabajador, y con decklido propósito. l!tHJ1ífec>
tado en hechos concretos, de lograr su mayor perfección en f<t
vor de la empresa y subordinando a ello su COll1odídnd e incluso
a veces su interés particular, sin-que nJHJa lwdic Si' 10 exija

El espíritu de .fIdelidad se ucredítH por servicios conti-
nuados a la empresa durante un perh)d() do:' 'ü,<,·'"tlLil :.'\nÚ$ Sln
interrupción alguna por eXCLdNICiil \,'0 qnLu' H ji"~)' jjccnciH
sin sueldo superiores a tres jnOS8S y ó'll1 {F'" ,¡H dj(' >c:ón lY)l'
falta muy gravc,

Se considerarán comprendidos Nl « de ar,·i¡, dn ,ti

peracíón profesional aquellos produciores '.'¡ !n,2:t\1'cie cum-
plir su trabajo formulario y cor-riente, ,tCl.'lcwdos c(
mejorar su formación teórica y pnv:licu y p>eperiencia ])l:l.ra
ser mas útiles enf,U trabajo y alcanzar cnt,,'gopi;~. superior

Aparte de lo anteríormente expúesto, ~Ü podrán establt'cf't'
premíos para actuaciones en mütef'ias concretns, tHles como pn,
vención de accidentes de trabaj'o, iduaso prop\.H'~;tn.s ú~;ks pan.
la mejor organización del traba.jo admitidas !}(!l' .ln .crnF'TJ' 'n ;;,t(

Art. 62 Los premios se otorganJn sin iimil1:i.cióll fjj< nlilfi')lil
cuando se trate de actús heróicos 'Y de act.o:; m"ritori05, y con·
sístí(¡{n en recompon,Sus en md<-\lico en pI orim(Jr caS;'l. y en
tales recompensas, alimento de vacadoni."", jjp]omJ\$ hOlWl"ifi
cos y cartas laudatorias en el segundo.

El espíritu de servicio podrá recúlHpi·f¡saY';¡'l!:.l:dihlll1)
mios en metalico, aumento de vaeadan.es. dipiN,Ú:'
o curtas laudatorias y podrá concedersé s¡n,jjfnit~¡(i(m rk nú
mero a cuantos ,'umplHn las condicionésqllc se pstp,blE'zntn u
bíen, en número determinado, a quienes ·n'" Li]t(') I Jos ll1ciün'S

El espiritu de fidelidad se pn'mirrtú eón' "{;il'nc!{; nkon1pen
sas en metálico a los que cumpl¡:¡ll Fl nÚlnf'I'} d,· ,,¡),US eXigld~),"

en las condiciones previstas.
Las rt>cnn1pel1SaS por afan de ~upcn.lci('n

b(,u¡s () v¡njoiO de estudio y pn'JHj,.JS en
:'l todO" 1;,s que :re~llw.nlas coildkiOlH'ci todú caso,
le':> C:¡picrn;::~s honOl-jf:coS y ca.:(f!.'i ~a\ldnJ('rias pOdl}in cnru:yciCrfW
;,ijlo,; o con (u~llqu.i.;:;( ot.ra de ie~r~<:{Hn.r¡'E'n'ct':; c,;;tü'b-IccUas.

'1"I"T"
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¡m; sancionados POI' falta en el trH!J¡J:!O, PO:,¡"'>'<!"c; ':1 di(,ba '"j)',

ción, que originarán la anulación de las lHJté\S ti~sh"vl.'rliÍ)lr"· que'
e'onsten en sus expedientes persoúaies.

Como norma general, motivará la anuiaci/Il) de psL.ls anota
ciones eJ transcurso de un aüo sin rcincjdt,ncú~" "J .'''' unlare de
taltas leves; de tres años, si se t.ratare de blt1.s g:;,lvt)S, y do
Cinco años, para las faltas muy graves

i\rL 67, Tral1lita(;ión.~Para la ifl1j)osi( ión li' ,;L'¡úIJciones
que anteriormento so establecen, se tClldrúlJ 1,1' ""'l1t<1 l~lS si
guicntes normas:

'\ :" Dc],'gw 1. ¡)rovin¡iD.l de Trabajo, < no tiene más que un
CColltro de l.r::tl;;_\Jc () todo~ ellos radican "n la rnlsll1a pl'ovincía,
o a la Dirección Genel'al d0 Tl'atnjo en otro caso, cuyos Orga~

nismos f'e'iolv('C_lr1 dl'nl((¡ del plaz.o y {i<,cabados los iHform(~e; a
que se refiere -el arUfolu J~~ de la Ordt>d de U de lebrero de ]0151
en su actual redacción.

Art 71. Prendas d.e trabajo. - L;,:;; .Empresas faciJi.taran a
)do ('1 perc;uiidl pnmd"", de traoajo a n--lzón de tres prendas

cada dos an(I.'i, emregüll(Jo dos de ellWi \:'n el primero y una en
el :,egundo

üb]¡¡ ',krio ro;· eh:' LI Empresa, pOllC"
loc; I'cpn:;,.;enti:lJdc ,:'IC:;Cl\lé'<-, de Jos tTH~M

f1(: i<;¡¡j¿aL' {j En Xi ~I cJ.bo tnt1:njos -'i. {k

Serú P'\';'¡ ¡r1;yt! y
en COn,)(::1!1!('1l: eL_'
i"J.r!l)Yc'C ('1 Prf;J",,'¡<;jl.U

[;lIC¡]iu.

')rL 7[i, Re:-:pCCi{: a 1<18 condicio;¡e.;; mas benet'icíoscj;,,--Pof
ser condiciunes minim,l~, las estable(ic¡~J.s en la presente Orde~

junza, habrún de rm;pe1arse las que \:,:¡igan implantadas por
dispmjcicnc~; kgalc5 o co.<;)umbr{! inv;;!c.n'q]rl, cuando, examina,
d~Js f-'n su conlunlo, n,su1ten ffiMS l)toe:!jeit;·::,H<> para el personal.
En todo (;!:tS(1 s,o,rán resputadas con clr;:dor personal la jornada
más favorable o las vacaciones de m:-;yn;' duración,

;\I·t ,:~ Lt~ indllstdit~ akcwdas por C~_i'~-\ Onk1l1UnZa cumpli
010 hls di;;po;,,:cion,~s vigentes que sobre la materia estén en
vigor en la Ú)>;:hd de su aprooaci6n, y l<is futuras que se puE:dan
dictar sobn; ia materia,

Todas }as Empn's¿IR, nhJigndas legali1apniE' a ello, conslituicán
el C:üm¡t'~ do S8Jundad e Higiene (,n d Trabajo, de acuerdo
con la.', di",oü"id0l1Cé; contenidas f'n !a Ord(;llnI1Za de \1 de mar
LO de 187L

Arlo '·L Cesión o traspaso de Emprf;:,;os·-La Empresa vincu·
lada por -esta Ordooanza que jurisdicCi"onulmente o de hecho
continúe el t10goclo de otra % hará cl;lrgo de su personal.

Se ovitan't en lo posible manl-ener duplicidad e-n las condic

nones laDonlks en establecimientos r¡\lC realm::'niC' formen una
;"ola Empresa.

En el caso d;~ que bEmp¡,():,a adquin'otc J)r'€tenda establecer
llJ1H!'i solas eundíemnes !<lbont!cs para todos sus centros de tra

rvc:tf)(Jrá previamente infonnc del. Jl.:rado de Empresa, o
<;:indic:__des. en ."u caso, el (PW p;.;Ir'l emitirlo consultara.

a hs Ir¡¡b<:ljndc{c;, i¡¡ler~'''~<ldos Ji a la O:c:a"izacíün Sindiud.

Art.. 76 A,uticocione<; de la kUisl(V:'/I"n general.---En Jo no
pl'e\'isto () l'egnJado por le1 presente Ordcnt\HUL sen-in de aplica
ción sobre las res,pect.ivas malm·ias las normas y disposiciones
de cnn\.cLer gpnflral establecidas por i:t lp;.;islaciÓn vigente o
qU{1 en el futul'o se establcLCflll,

)'I"!. T' L!;' Emprcsns podrán -(;O!'l;:>t:dl la ¡Jtc'itacion de
"tTV¡U0S del p,-,rS0I1Hl Wcnico esp-ecÍi.lliztldo para ¡unciones de
alto aschm'a.miúnto cienUfico, cuyos s!~rncios de pura investigu
non y consulta no se reaLicen de modo '_ontinuo eJ] la Empresa,

CAPrn)ID l\

Disposiciones van,h

Ari, n TrobC1jo.<¡ Q domicilio.-" !Odf) ¡(abajo debe ser reali
/.;J,du, principalmenH', en el cent.ro de !r'Hbaio, y por ello todas
la!' Empn>sas deben tener una plantilla de personal fijo adecua
da a sus necesidades

No ohstante las EmplYé,US que, teniendo cubiertas sus plnn
tilt8r> y por raTones muy det.ermimldas, den a realizar trabajos
a domicilio de una fanna habitual o continuada dcberan abo
narlos en la misma forma. y cuantías establecidas para los tra~

baj<'ldores de su actividad profesional que los realicen dentro
de lo::; U.lllert?~, Adoillas los trabai"H.ton's nrectados habran de
c'·;cibiT' gl'ut1.lit<imet1l.e de las Empresas iodos los materiales, como
'{':[F; 1) p,",!,?nnr·nto',. y nDcxo'O, que i'Uf':'011 indisf)'?né:abieo P"L.l
i'f u'abajo,

L11:; U1',P:T'::'¡:'", p.',il'tt POdiT Jlf v,:1" <t \ ¡e,; 'tu Tn:dJfjjos ti domkilio.
lié bCI',-ln '<¡¡icij,n "u r('aH¿a~i6n I'-l! 1\t, J¡i Dl':i~'gac;¿n Provincia!
ci(' 1;·:,<1;;1:).0, la CliHt 'o H\Jtori/_t\rü prpVi:('i ihiotm'3 de la Ol'gm1i
/i-le¡fln Si'ir)icd: El) todos Ir,"'; C'~,,·()S I'J' trabajadores que reali-

"(1 O':to') t' ¡lb ,¡Vi ;;oz:lnin de ¡El' ')1;S derechos qUG los dq
plünttlla dI" 1J Empn""i¡ f'S1¿¡ ,1ri" :;0" a la, S,-,gurirl¡d ~()

¡i:.l1,

V lUgti
trabajo,
cxpn'su al

<e,S SúCi,JúHC~

jJ del [l'xllj

:~l du abril

¡-lt,1 el <J(j H¡;l

d'~3n;(" 'J tii'!

di' ind8h·'
con; eiabic

d"dica 1}¡
s')~ C!.'nr,hh
(,);1 r<.:fi'n~"'nc ,(-\

Corresponde al Jefe de la Empresa o pe¡~"Jna "n quien di,
legue la facultad de imponer Sd.llCiones por fhlui" 1;: ...",,-;, gn;i.'C;;
o muy graves.

Se observarán las disposiciones contcnH1<:,S f'n
primera, segunda y tercera del tituJo lf dei libro
articulado 11 de la Ley de la Seguridad SOCE't! tÍ"

de 1966-

al Clase de actividades a que se
res donde se encuentran enclava¡)(J;¡

b} Régimen especial de trabajo,
de turnos,

el Formación de los Tribunal c..,; pilra inglG"OS y aseen.",u,>,
así como las pruebas de ilPtHud que se c"tab!('\'én p¡j.fa 105 mí'>
mas, según las normas de esta Ordenanza

dl Remuneraciones especiah~5, si lashubj: c,J, ).¡nÜ¡ de ca
rácter metálíco como los beneficius de otra d~(' tone'edictos vo
luntariamente por la Empresa.

el Cuadro de premios, faltas y ",,"1((\111(>'; (jp ;,lcuud ü U.lf1
las nOl-mas establecidas en ia pn;St'h1i_ OnJC(ldUZa

fJ Medidas especiales de pnJ\'ellc!ón e higii~r"p ql.L' !H FilI
presa tenga e~j¡ablecidas

gl Las distintas maLcria.s, taiüo d" ,¡¡Cele JJrOk'>,H)IW ~ Cul,lO
laboral y social, que a juicio deLu Fn:pn'sa, ,-,¡do el .!un:¡¡)o,
deban incluirse en el Reglamento

Arl. 70, Todas las Elllpn:sas ;iD'; 1ü'i ;1 (",,' ~ OC{)(fl "'ú,) (td\

más de veinticinco ln¡bfliadurcs, {'I] pI pi;u.o d,: tnh IlK'~(':, d,'!:,de
el siguiento al de la publiGacion de li.l i1J !';iJ1Ja ~,n 01 H"lc! In O¡ i
cial del E~:;tado" vendrán obligada'; a redae!iH lOJl intervención
de la representación del Jurado de Empre;i¡l "l d[~ los bn!!::lces
síndicales, de no existir aquél, un pruyedo d+:l fkglünwnto do
B8gimen Interior, a tenor de lns lJj'('SCI ipciqnes del Dec;'do de
12 de enero de 1961 y Orden de H de febn:nl slgt,ionte, panl
adaptar la presente Ordúnanza a Jit" cartl.(:!..::'l ;':;':;C,l'ó de la Em
presa, teniendo 00 cucnta la p('cuii,lt m·g<;l,17.~W (OH (jelnibf!ÍO

que exista en cada una de ellas.
El Reglamento de Régimen Inte,'~o,' HCi¡H¡ud eL:' in;; f10rmWi

y el contenido de esta Ordenanza a I¡le; pccu¡ÜHi'.id-:Je~ pnlp¡H~

de cada Empresa, con el orden qUé a contiltuaciün f,:e {).'jl¡lhJüce,

Al'r. 68 Sanciones a las Empresas --- :.iJ:> D-ckC;{1(iun;>; cit:,
Trabajo podrán sancionar a las EmprcsI,ls flUO) H,J'nf':¡¡H'j la', pre
sentes Ordenanzas con multas de hasla 2:,{)O{¡ P':';(!;!,;, {) propo
ner a la Dirección General que eleve su clwnlia Pll c~sos d"
reincidencia o cuando así lo aconsejen la JlRtufnlo:'",H y circlln~

tancias de la falta o de los infruc1ores_ Cuntl\l !~,s ','HllCIOtlCi-<
impuestas a las Empresas caben los fCCUI'S(}S qu~; csrc:lhhec<:' 111
legislación vigente,

En estos casos, la Dirección Genend nc '1>1L;;1i,:¡ ¡ICt'm,,_s ele
imponer la sanción económica pcrl.inclll.e pnrJrcl preponer el
cese de los Jefes, ·DirecLo.i"{'s generi\!.es ú mkm!)u)~ del Con~)e¡u

de AdminisiTación responsables de }¡t conductll de i'¡l, ¡·.nljJT't"sa,
y el Gobierno, a. propuesta del Minislro do Tral:<1Jc podr:i ',cor
dar su inhabilitación temporal o dcfini¡jvn pn'3 upaT
110s cargos u otros semnjanks o tic jd',i:lI- '1', '1<'!(1;';'"
presn.

SECOÚN 4." HEG1.'<ME";l()S 1)L p, ,¡"ll

AcL 69 Cuando en un edabk" :,ni('nin .,¡:u,· <L1 jld
te reiteradcllnente a las pl'cscríp( ii.:~;'> di.' v·;\ Un!t'!'; n 'H t) a
las Leyes reguladoras del trahaio, f:l Uiext,J¡ q .le c· '". :d tn:,nte
incurriu't en falta muy grave, y aparte de lB Il(Íon ;·;('onómic¿¡
quo a la Empresa pueda irnponerse pndJ;¡ ;li~_H)h ¡ni'!') ,rd¡,O

en el ;trl,iculo anterior se d~!ttJ'Jniru

Cada dos años se considerará po!' la l'rnpr,· >1P¡ "l; ¡,,¡di'"

cíll del Jurado si el n,egJamento de fú..'glln~'_Jl .1
p!iarse o modificarse a la: vÍsta de Sll
transculTidú, teniendo en cuenta la;:;
técnica, económica y social que la rcalid:d ¡·!U!~-H

modil'icar,
El proyecto de Reglamento de E,~,:~i'l,¡'tl In "I<Jl (' ft'f!nl!I'8

por cuadruplicado por la EmpreSiJ n,\¡ e¡ Ji-: en), ':(~.¡ j qrado,
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APENDICE A

Definición de puestos de trabajo en el sector de ArH's Gráficas

J'eciistas nwnotipi8fas,-Son los Oficiales q(IC CÜHljJOnGn ¡;obl'p
un teclado de máquina monotipia toda cla.B0 de texlo~ deposj
bJe ejecución en dichas máquinas. Deberán ciJnoc81' con perfec
ción los mecanismos esenciales de la núu:juinu, Hsí como la
reparación de pequeñas averías. La composiCión minima, debi"
damente corregida, sera la de6,00Q lettas~,hbra, Tendrán la
categoría de Oficial de' primera los procedentes de Oficiales ca"
jistas o los que realizan los trabajos thásl;:omplej·os con sufí
ciente perfección, tales como Jos de és:tadistica y fórmulas, Los
demas tendrán la consideración de Oficial de segunda.

Fundidores de monotipia yde tipos sueUos,~Son los opera,.,
rios que atienden y reparan las máql;linnsqué fundi'n tipos
sueltos, así como tOdo el matel'i~l tipográfito engeneral,eu
composición seguida o en fundiciónrepetidfL Tendn'in la ca
tegoría de Oficial de primera quienes tengan apHtud .compro
bada para poner la máquina a punto, Los demás setan Ofi~

cíales de segunda.
Linotipistas.-Son los operarios que compünNi Bn máquina.s

linotipias y similares· todos los trabajQs tipográficos de posible
ejecución en las mismas, debiendo conocer' Jos mCG8ni::;mosesen,
ciales de tales máquinas. Tendran la categoria de Ondal de
primera.

Los Linotipistas tendrHl1 la producción ¡ninirnd manual si-
guiente:

6.000 letras de linotipias o interdpos.
4,000 letras de tipograf.
Todo ello a base de original claramente pscritD y n~dactado

en castellano y en medidas no inferiores a 14 (·¡·cero,," nísuperio.
res a 22, con los cuerpos 8, 9 6 10.

Maquinistas de fotocomposición~S~)Il losüpuarios que ma
nejan y ajustan las máquinas de fotocomposición y a partir de
una cinta o rollo perforado previa:mente fUman composíc-ión
seguida y justificada sobre una. pelkula_. Tc'ndranla categorü.¡
de Oficial de primp.ra. Los que soIament" maneja.n, pero no
ajustan, serán Oficiales de segunda.

Cajistas.-Son los operarios que, con conot"imienwsg'l'ama.ti·
cales suficientes, componen y ajustan,. mediante lllatenalade
cuado, moldes y contramoldes destinados a la impresión Se
dividen en Oficiales de primera y segunda

Platineros.-Son los operarios que: tienen a su cargo hl im
posición, casado y distribución de todas clast':; de fMmas pan!
la impresión de las mismas. Tend.rán la categoria pt'cifesióuaJ
de Oficíales de segunda.

Los Platineros que realizan trabajos de caja tt'ulrán ]a ca
tegoría profesional de Oficiales de prirnera.

Compagtnador~s defotocomposicí6n.-S-on lúe; _~Jperarios que
utilizando las películas que provienen de hl, fotocompOslción y
de la reproducción ajustan páginas utilizando 1:'1:.$ peliculas 1;'11
lugar del metal que emplean los Cajistas_

Teclistas perforistas.-Son los operarios qm" compont'_J1 sobre
cinta, bien justifiCada o kilométrica, en todados <) máquinas
similares, todos los trabajos de corrrpoSjc!'(llJ. o fefLocoinposicióh
de posible ejecución en las mismEts, del:nehdo· tener. los·sufi,
cientes conocimientos de la mecánica y funcionamIento dt;\ la,s
mismas, así como estar preparados en puntuaCión y g"amaü·
calmente.

Correctores,-Son 105 operados encargado:, d{~ (;on~gjr orl;o·
gráfica y tipográficamente las prueha:sd-érmprenj~\ y Jos 'pliE.
gos de máquinas con plena responsahJJid¡,¡d Tendrán la C"tltego
ria profesional de Oficial de primera,

A-tendedores.-Son los operar'ios qll~,cOI1 1ü práctica. 1";{;0,,'5<1"

da, atienden, con el original a: la. vista. la lectura <tue realiza
el Corrector, comprobando las correcciones [I:dvert.ida!:'p{)téste,

Prueberos tipográficos.~Son ]0'01 ?pi:mlriüsque slrvíÚl1dose
de máquinas apropiadas obtienen: phlf"bas piU',l J$ i'Ortecdót),
Tendrán la categoría de Auxiliar de tanel~,

Matriceros .........Son los operarios quereprmh:ló~n.superfkies H·
pográficas planas o cllrvas sobre matedal HuecHad\) pam su
('mpleo en la obtención dedisés decauch6-, .(~dereütipiH () gal
vanos. Asimismo deben conocer la técnica de Jaobt~-htÍ(m:de
los clisés definitivos sobre materia~ pht~Ucf<s.o.d€ {:aucho y su
preparación y rectüica.ción para- de-jarlos en estado de utilizar
los en máquinas de impresión. Tendran latateg(¡rlaprQfes!,(mnJ
de Oficial de primera y de· segtinda.

Fundidores de estereotipia.__Son los-opqrariosquú, apartit
de las matrices facilitadas' por los. :M'atriceros: fundl-'n" moId€s_
tipográficos planos o curvos, los montan, rh:tA.icarl y<Jc.¡.; dotan
listos para su utiHt,aciórt en m{¡.quina~ de impn:sló1,.

Calvotlopf{lstas.-Son los operarios que, a partir de las ma
j·ríces facilitadas por un Matricero, realizan, por medio electro
lítico. cél::>.carillas metálicas, las cua:l.es se rellenan con una
fundición adecuada, se montan y se dejan listas para su uti·
Lización en ináquinasde impre13ióu, A veces se limita la labor
a recubrir, mediante procedimiento electrolítico, blancos de es
t.ereotipia, fotograbados,etc., a fin de darles más resistencia.
Tendrán la categorla profesional de Qticial de primera y segun
da. Se consideraran igualmente InduMaslos que efectúan la.s
operacio'nes de cobreado y -cromado e:n los talleres de hueco
grabado.

Fot6graf()s¡~Son los operarios que tienen como misión im
presionc¡5 fotográficas en lascáma,ías de_ reproducción, amplian
do o reduciendo el original según el tamaño exigido, conociendo
los diversos:Procedimientos de -reproducción en negro o color,
así como !osdistintús sistemas de corrección por mascara,
empleo de trama decristaLy contacto, y c'Qanto concierne a los
trabajos de Jab-Oratorio-I)recisl)spara la reproducción fotográfica,

Retocadores.-Son 1;0$ operados. que tienen como misión
igualar y cori-egir originales a reproducü",asi como, a partir de
los negativos y positiv(J$. faciJitadosp()~ los Fot6graros, realizar
lús eloques y correcCicnes necesarios, tanto de valor tonal
como color, -con el fin de obíenet unahueha reproducción ori~

ginaL
lnsolad.or8s ele fotograba4o.,,;-Solí los operarios encargados

de- efectuare! peHculado de filmes para ]a insolación, y que
conocen todo' el procéso de emulsión, i:nsola(:ión y revelado de
las planchas utilizadas en fotograbado~

Fotograoaúores dec:olot.~"Son los operarios que realizan los
oportunos rctoques-~ correcciones. reserVa,s,y mordidos sobre·ne
gativos o positivos d€:' :planchaspaYR.obiener correctas repro~

ducdo.nes de los originales, tanto ens1;.!s valores como en su
tono de coh:;r T(md,rán· la categoría, profesi-onal de Oficial de
pnmera.

Fotograbndores de ditéctÓ.~Son los operarios que, sobre una
pIa,ncha 10m la que se ha insolado y ré-\"81ado un negativo de
directo, realrzl:in las :reservas y retoquesneEesarios para obtener
un buen' rendimiento de .tono~ . al setgrabada por ácido, Ten
dntll la categoría profésionalde Oficia:! de segunda.

Fotograbadores de u:neq,:--··~SonIos operarios que, a partir de
una pla.ncha en laqu<!l se hatnsohido un negativo de Hnea,
realizan las opt~mcionl?s de .retoque y grabado con ácidos, a
mano. () en ll1úquina, _p.araobtenere¡-clísé para. la impresión.
ff'ndrán Ja cní:pgoriap;rofesional de Oficial de primera, los de
color, y de s~gllnda,losde blanco y negro.

Tra;;;adorp~1 montttdGires.":"Son los operarios encargados de
ef<:'_ctUH!· el montaje d~filmes y texto:';, con o sin ajw~te de
color, sobre CÓs.taliplústico o cualquier otro soporte, que uti~

lizarán .en laprep~raeión de plancháS "offset~. o tipografía o
;;obre ctlind.ros de huecQgr-abadoo enpantaUas de serigrafia.

Carpinteros montadores-de Clisés.~Son los operarios encar
gados dd h'x:minado ymoniaje de [os clisés de directo y de
línea. nstando capacit~do-s para efectliárél fresado. biselado
y müntaJt! wJa altura:-patróil de los cUsés, Tendrán la catego
l'm prolesionaJde()fici~l de segunda yy:rcera.

GrG'JleQ_dorl;'s.~S(jn_~operari0:5 encurgad.os del bocrado, pu
ll:do y gn1.n,}ado de Planchas pormedioq apropiados. Se c1asÍ
fican como Atixilúiresde Taller~

Pasadores de «(jff8ék--Son los Oficiales que, a partir del
montaJH di>l 18:>;:10, linea y reticuladó( realizan las' diferentes
operacionc's de <:>111ulsióJ1 a insoladól1 ,.grabado y terminado de
pla.nchas. tRUto dfl. cinco cie 'alumin~~ . como polimetálicas,
sitviéndose para lain$olación d,e máq)Jinasrepetidoraso chasís
neumáticos Tendrán ).acat-egQl'Ía ¡l1'ofe.sional de Oficiales de
primerú ,y .dc·.:.;-egvnda.

Rep{)rt~i>f-(1¡;....S(Jn Ió-S operarios que~ conociendo alaperfec
dún . la tecnr{;ft UtognlJka, realizan planchas o piedras de im
presión pornledio de éalcos ,del dlbl.ljOori~inal. sirviéndose del
papel ·humedo.o simil~~es,'Iendrán.la"categoria profesional de

:-OHcial de .prirnera·ysegunda.
Huecograbadorns,-...;.SÓn. los .opera.rtos·que· realizan las opera

necl?Surias pata-)aSPf¡Sibilizacj(Sn;. insola,ción y grabado
ciI:iiJdI'()s para ]¡¡l. tIl:ipresión:erl huet:pgrabado.
Tiradqtes.de pruebastipográftcas,~Son,losOficiales que

{)jecutansu funtióna':pMtir de_las'plaJ:1c~as facilitacr8s por el
Grabador_, obteniendo:'Pruebas'eh.una:pI'ensa en negro o. en
color, de ,acuerdo .cOQ .•.. lagi:\mamarcad,.6. pore.lJefe de la. Sec
dQn 0. Retonldor, de:lJ~ep-do c{}nocer.~Q,s~cnica.s.. de. impresión
tipográfica, Hsí c0:nl0'.' ~~:do_l_o .referen~ "I\-la mezcla. de' colores.
·fendránl¡¡. categotiaprofesionaldeqfici:al de p-rimeralos de
color, y de segunda. los de blanco y negro,

'n~" r"' ¡'II
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Tiradores de. pruebas"Qffset~_-Son los OHdales que eje:cutun
su labor sirviéndose de las planchas facilitadas ¡:>or el Pasadoc
realizando pruebas en una prensa en> ne,ro G eo<..:olol', de acuer
do con la gama marcada por el Jefe de la Sección o el ReíD
cador; deberán conocer lo referente a la mezcla de colores.
Tendrán la categoría profesional de Oficial de primera lo<; de
color, y de segunda, los de blanco y negro.

Grabador manual o a buril.-Es el que grüba en bajoreHevü
alto relieve y burilado sobre todadase de rnetales y materiales.
Tendrán la categoría profesional de OIicJalde primera.

Pantografista.-Es el operario capaz de: interpretar'. plalH¡S
ejecutar cualquier tipo de modelo o grabado en tl"es dí,l1lCnüo
nes sobre toda clase de materi;xJes, ubanooun pantúgl'aJu.
Tendrán la categoría profesiona: de Oficial de pr'imem y de
segunda.

Grabadores ql.úmicos.-Son .los operariotj pleparado.s especial
mente para el grabado sobre metal ti otros nálteriajes, lUtxHanie
el uso de ácidos. Seran Oficiales dé prlm('crB.

Troqueladores.-Son los operarios que tt0nen corno n1i<:;ión
cortar o reproducir piezas o grabados; debtm GOIlI)Cl',rla t.ecnica
de preparación y montaje de- lltHlo\\jes:, müldes. troquellt'_s y
contramoldes. Tendrán la categoría de Oficia) dE: prlmera y de
segunda.

Vu/.canizadores.--·Son los opHrarios qUeprupa:nm la pasta. re
producen con~ramoldes y vU!c8ni¡.an 11:\ gnHla en t;J. falJrieación
de selios de goma.

[;c:iidores y calc:ado/'·:;s.-Son Jos Qperarios (':+p?(Ül.lisms eH el
cSliado y arquetado de toda clase deemblullltii,;, for-Ill<-ls. tipo.",
letras y dibujos arJ,í'j¡ico:>-, aun minia,turas

Preparados de cilindros y puiidotes (!wecograhado.J. -Son
Jos operarios que, sin ccnocimient-os de la lú(11ii;::a de Daño:- g,'i
vánícos, ejecutan las operaciones de c6bre~do y pulid-o de Ci
lindros haío la dirección del Of:iclul huecograbador o JeJ~ de
Sección, Se clasificarán como AuxiHares deTalle)'",

Montadores flt!xográficosc-Son losoperatLos que, al recibir
las gonws o cauchos del Vulcanizado!", rectifican los sellos, lo":'
escuadran y los pegan en la gama de cilindros' de los que dis
ponen y limitan la casa~¡ón y ajuste_de lo,tl'lil,bajo:;; 'que reali
zan. Tendrán la categona de OlidaJ de primera; y segunda,

Esmnltadores.-Sonlos que aplican. rnanuufo- m€CániGalllet>
te, el color de los espacios seleccionados: en' el grabadoqulmiw
o mecánico, debiendo conocer la prepüración y mezCla eh, colore::-;
y barnices.

Minervistas.-Son los operario>¡ cupaclt¡tdo$ pura conducir
cualquier máquina del sistema Ham.ado, cOFrientemememiner·
vas, en las que la platina. y el tímpano soripJanos.

Maquinistas de planocilindriccts.-::-SOh los operarlos aptos
para conducir cualquier tipo demaquinas de fas. llanlarl¡;b
planas, en las que la forma de impr-esión está ~'n una platina y
el papel es Ilev-3.t!ü por un citindro impresor,

Marcadorcs.-·Son los ope,<:lríos que introducen manua,ln1("ntc
los papeles en las máquinas dC' imprimir Son Olkii,.i.€'s de
tercera.

Maquinistas de rotativa tipognitica ú un Ci)Wr,··.;.Son tos Oj)H

rarios capacitados para el m.an,';o dedichamáquína, en ,ia que,
tanto el elemento jmprcsorcbtno el de Japlanc!:Ia son cilio,
dricos. Estas máqLünas pueden ser altmertt..1:da,s: con ,pliegos
sueltos o en bobina. Si están capacitados paralmprinür todo
tipo de trabajo a uno o niás coloreS,CQnocén l:t)da$ las tcd1lcUS
tipográficas de impresión y todo 'Iorefetente i.l l<i mezcla -de co
lores, senin Oficiales de primera,

Maquinistas de rotativa tipográIic4 a dos o ma" CGlores~

Son los operarios que reúnen todás las condiciones seilaladus
al Maquinista de rotativa a un color, téniendúen· caenta que
en la maquina existen: dos o málS cuel~})Ú:s iiupI'eScires; Se-consi,
deran incluidos en esta definiCión los operarías que trabl:ljan en
una máquina de cara y .retiracü}¡L TendrM' la catBgqria de
Oficial de primera.

Maquinistas de rotoplanas y rntobobinas, ~·";S()Jl los operarios
capacitados para el manejo de má,quinás ro{a.tj~as auno o varios
colores, que no disponen de un sistema-de ajuste perfecto<y utie

!izadas para el timbrado del papel:sed.ay p!lpEJl,,~é"t:}rivo~torios.

Tendrán la categoría de Oficial. de l'rilp~r<lqulenes estén Cl:l:pa
citados para imprimir todo tipo:de tJ'é)ba,.j()sa ,UllO ?,más colores,
conozcan todas las técnicas tipográfic&$ dEl JOlpr€'51on ytodtl lo
referente a la mezcla de .colores:

Maquinistas de «offseh a un solo Color, -:~SoT! Jos opf,r&nos
que poseen los conocimientos necesariospal'<l,cútldu~iTul1ama
quina de esta denominaclÓll. Tendrán_ fa .,categQrúld-eOfig41 de
primera quienes estén capacítadpspa:raimprimip,tf>;dü tipo de
trabajos a uno o más colores. conozcan· todas las técnicas de
impresión y todo lo -referente a la mezclado' colores.

MaquinüAa8 cie 4loffset", a dos coiores·-Son los Oficiales que
conduo;:'f} maquinas ~o-ffset" de dos o mas colores, conociendo
la técnica de la impresión, asi como la de la mezcla de colores,
pücHendo ser alimentada con phego5 sueltos o bobínas. Tendriin
la cat('go.ria de Oficial deprtmera.

Maquinistas de calcografía rotativa a lln cü/or.·-Son Jos ope
rarios qu€' Jloseen los conocimientos nücesurios para conducir
u.na máquinti de estadenomihadón. Los Oficiales de primera
estflran cap-,lcítados para ¡mprjmir en nr,gro o coíar; conocerán
profundamente la técnica de la impt'Ji'sión ei:tJcogni.fica y la mez
cla de títltas

Maquinisifls de catcografili rotativa a dos o más colores.
Son los openllios capacitados para In impt'csión de esta clase
dn máquinas -en dos o más colores.coll()ciémdo la lecnica de la
impres-wu, asi como la mezcla de cotores.

MaquiniMas de huecograbado a un {'ol{}r~Son los Oficiales
capacitadds:para la impresión dé· toda Clase de trabajos en
negro (l cólor en este tipo de maqll¡pqs~ ya sean alimentadas
coultwn.:adorautorriátko, pliUEOS Stú.\i.!o-s o hobinas. Quienes co
nozcan pctfectameBte tóda latécnic<l.-do impresión, así como la
inezcla do colores, senin OnciaJÜE. de prim:ara.

Maqu.inistas de huecograbado ado.~ o más colores.-Son 10s
üpc-rados que condl,icen una nuv"jujna de huecograbado a dos o
i11-'.l!' {olores ya sea alimentüd<'i con 1~'tarcadoI' automát.ico,
pliegos- sueltos o bobinas. Serán QJJcjales de primera los que
uc.nC.l.can perfectamente toda [a tf:cnica dt~ impresión, así como
la ru8zr}ade colores.

Afúqui.nil![as de refieve.--Son Jos Oücidles capacitados para
Id. impre¡;;iún en Oláqui.nas de relieVe eE toda clase de trabajos
fm negro o ('n c-olor, debiendo cenoce!' .la técnica de la impre
sión en N.U(}\'¡~, así como la mezcla d:e tintas. 'Tendn'm la cat8
g:oria profesional d~ Oficial de primera los. que 6-Sténcapacitados
para rt'aL¡wrperfectarnent.e todas las tareas reseñadas.

Maquinistas de ftexogralia a un colOr.-··Son los Oficiales que,
con perfecto conocimiento de fa técnica espedal de máquinas
f'lexogritflcas,son .caIH1ces de ponerlas en orden de marcha y
desárroU<L COn plena· responsabilidad, en los más variados tra
bajos qUB en las mismas puedan efectuarse.

Mc.qu:i.ni:sta:$ de flexografúi a dos o m(Í,~ "colores.-Son los on
dales que, con perfecto conocim.icnto deja técnica especial de
Bstas maquinas, .soncaptlcesde ponérlas en orden de -marcha
ydesaiTotlo, con plena rO:sponsabili-dttd, de los mas variados
1.rabujos q'L!C en las mismas püeden. efectuarse, asi como Jo
re;¡at~ionadocon las tnez-cl¡:ls d.e colores.

,\faqUiuü-tas de lnáquinas para imprimir formularios en papel
continuo.':"':-$on los OfiCiales que, con perfecto conocimiento de
ht. técnicac:orresll9'hcHente, trabajan en .máquinas dedicadas
prlricipalrt¡-enJa:a Jlnpre-sos para eqUlpos de mecanización admi
nistrativa•. Pueden trabaja]' J;On una o mis hohinas de 'papel,
fin blanco o de color, pa-raintercaJar, así como auna o varias
rintas" Son capaces de ponerlas en orden de marcha y desarro
llo; con plena responsabilidad, de lfJS más variados trabajos
qu~ en las mismas puedan eff:)ctuar:>;\ en 1()5 diferentes sistemas
de i-tnpres:1CJU.

COI1{eccio!lndorde pantallas (seriyr(¡/i,o).~Son los Oficiales
que. a panir de montajes de _texlos y g:m !Jados de linea y re
Uculado, realizan las diferentes operaClOnes de emulsionado,
insolación Yl'cvelado de pantallas destinadas a la impresión
serjgráfica.

Jmpre,Sor (le serigrafia,-::-Es el Olidal capacitado para con
el uCú' cualquiBr. m~quina de impresión sebgráfica,' bien sea
~utol1latica, g,emiautornática o manuaJ~ Se considera que sola
mente podtá:condudir una ináquina automática el operario que

, tengu cuJ:egol'.ía. de Oficial .. de ,primeru o de segunda.
E"ncuaderiü'idorcs de lu¡o.~-,Son los operarlos qu encuadernan

libros Jlamadosdl_ lujo. Deberán conocer el dorado en todas SU"

Ulfl))}festHclanl;!S a mano, chifl¡-\r Y.iaspear pieles, incluido el
enta,I1adn:oxutüerto. Seran ,OHdaJes de primera.

Doradores a mallO a pnm$a.~Son aqueHos operarios que.
deriU"o de. i.{;l encuadetliac.ión dé lUjo, »cdedícanal dorado a
mano o pren~.

DorQ;(lores(ie cortes.---SOIJ aqueUo::: operarios que, dentro de
la encuadernlidón de Jujo, "Sfluedican al dorado dl'cortes de
libros.

Oficiulesd.a rnostrlulor--..'9oh '()s operarJosqu€ realizan el
conjunto-de. operaciones de ·encuad-ernaciÓn con elementos me
cá-níGos aüxiTíate-s, re~li~and6 cualqUier labor que lie les en-co
rni:en.de dentro:de.la.s:.c~tacteri.sticas. del ofido, incluyendo el
manejo cle,:máqlüfláS.· auxiliares;

Maquiái,sta.~,;;de máqt,tinas. prindpqles de encuadernaciÓn.-
~on . tos 'ope:r~rios qlle, .. con. (ono,cim¡ento .de . encuadernación,
conoCel1eJnl.;l.né!jQ, puesta a P\l!l:toy cop.ducción d.e las maql..tínas
que' aut(¡n;¡ath!tn]as labores p.ropias de la especialidad.

'111'"
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Guillotineros.-Son los operarios capacitados para mane,¡ar
cualquier tipo de guillotina de un corte: ode varios,

Oficios femeninos de encuadernación

Manipuladoras de encuademacióll.-Son las que, den tro del
ciclo de trabajo de los talleres de, enc:,uade)"nqdÓn, reali:umope
raciones típicas del oficío, manejando en al-gunosctl,so$ m.áquinas
auxiliares.

Conductoras de má-quinas cosadoras conl1.ilo Yege4Ú.......,Son
las que conocen el manejo y funcion,l;l-mifmto de las máquinas pe
coser con hilo vegetal, atendiendo los trapafos ,propios; de las
mismas.

APENDlCE B

Definición de los puestos, de ,tr~l)ajo de' Jos-siguientes
profesionales

al Manipulados de papel.
b} Fabricantes de bolsas.
e) Fabricantes de sacos de pa:peL

Maquinistas de myadora'a u·n tlolor....:...-Snn Jos operarios que.
con conocimiento de la técnica espeCial de'.tas>lTIáquina1l ,r~y~~

doras, son capaces de ponerlas en marcha){' desarrollo en los
más variados trabajos que en eUas·pueqanefectuar$e'Sc un solo
color.

Maquinistas de mdquinarayadoráa dosomás"'col.()'r~s.-cSon

los operarios que, con' conocimiento~.de lti tócmic~ "~s~~dal 'dé
estas máquinas, son capaces de pOlledas. e~ marcha Y'd~~arroHo
en los más variados trabajos que enlas'mismaspuedan efec
tuarse.

Maquinistas de. máquinas rayadoras' rot,a,tlms, de ,u,náo, cl<»'
bobinas.-Son los operarios que,eJl.; las, raY&dOraS, rot~tiv~ de
una o más bobinas y los cuerpos,.a ,:ray'ar;C()~tar.,~lzah i~tfl'r'
calar base y tapa, perforar. dobl~r"Yembucli~cU~de:tpoS':cu

chilla cortadora transversal, sac¿tdQrapilttd()r.~,fp~o~uno o
más colores}, cOJ.'l conoCÍtnientode l~.técnic~ eSJ?~lal~~.e¡;¡tas
máquinas. son capaces de ponerlas en fuatchayd6-sa~llp,&i!Í
las órdenes de Oficial alguno. Tendrán .l~ categoríl:tde Otleial de
pr4nera y de segunda.

Serán Oficiales de primera 10$ c:apadtado,~.pa,1'fl.elecuta,r toda
clase de trabajos de su especialidad. S ()fíciaJes:' di:!. segiI!1d~.)QS
que ejercen el mismo cometido. pero_siempreeqn:,Jasupervisión
del Oficial de primera, Jefe de Sección o~eréd~.,Taner~

Oficios de máquinasprinciPa;les..,.Abaré.anestQs oficit)8 los
Oficiales que, con una técnica especializada, S~ emplean en el
manejo de las siguientes máquinás;

Máquinas de confeccionar Jib:ret~ obIO<lue·s. icon impt-esióh
o rayado: Oficial de primera; libretasobloqU8s. sin irnpre$ión
o rayado, partiendo de bobina; Oficial de 'segunda~

Rayadoras. con bobina.-De pltimaS, modélajey serié:Oficüd
de primera; de discos, con saltos, dos o cuatro 'tirHfi,s, dós
caras: Oficial de primera.

Confeccionar sobrés y sobres~bolsa; con Inas :d.e un- J:;:u:erpo
engomado, dispositivos de ill1preslóJ.:l Jo' otro~: Oftcialdeprimera.

Confeccionar sobres y sob~s-bOlSa~~on :1Pa~,~e un"cuérpa:
engomado, pero sin impresión: Ofidalde:segund~.

Confeccionar sobres y sobreS'-trolsa~ con .un;:euerpoengonrado:
Oficial de tercera. '

Pintadoras de la capa calcográfica. cubrir el dorso' e impre
sión fle1<ográfica: Oficial de primera.

Pintadoras' de la capa caléogr~fica~ cubriré} dor50 e ¡n:ujre~
&lón flexográfica: Oficial de segunda:

Pintadoras dela capa calcográUca.a una, a dos 'Catas: Oficial
de tercera.

Contínuas, selfactinas y' ciJtnciri.c:as,. pa.tafah~icartubos dE'
pa.pel para hilaturas: .OficiaJes .de: primera., y .• ~egynda.

Confeccionar complejos; Será,nOficia1~sderi.rimeraYdese~
gunda.

Sulfurizar. Serán Oficiales. de p~-ipe:r.a..seg(l~t:ia.y:. tert:'en~.
Confeccionar etiquetaa 'con 'ippr:e~iónt Ofi(:i~Je~dePrirner~
Confeccionar etiquetas sin· iU1pres~ón; QfiT3Jes; d,é,$-egu_l1d:a;
Máquin!lS.continuas o ,no,. de.:qoJjfl3ccion$r·.~ll:b~~:pl:lta- :hUa-

~~r~~z::r:~s:=:li:a:r~:ra~lfa(ti~as:_y.',(;i1índ~~s: ·"Oi~ialas
Máquinas raspadoras de tUbospf'rahilatura~'Qac.i~le$depri

mero, segunda y tercera,
Máquinas 'encoladoras de tubos, p:ata-:hilatura$~'Oficífltes'de

primera segunda y tercera.

Maquinas calibradoras de- tubos para hilaturas: Oficiales de
primera, segunda y tercera,

Maqulnas>de acabaclos de tubos para hilaturas: Oficiales de
primera, segunda y tercera.

Máquinas, de confec.cioriar papel calado. Oficiales de primera,
segunda, y tercera.

Ayudantes de losCondúctores, Oficiales de tercera.

Los operarios de las: mismas hari, cieser capaces de ponerlas
en orden cte,.marcha 'y desarrolló.; con.ple:na.responsabHidad de
los trabajo] 'que puedan efectuarse en eBas.

Reali~rá,n,su puest~ apunto y l~s cambios necesarios, cui
dandoadeIill.ls. desu·.e.n treteni:miento ..... Y",c?Dservación. Deberán
asi!Iüsmo atender a la.. alimentación, :retinma y manejo del ar
ticulo cuando no se ,hallen suficientemente &aturados de tra~

bajo.

Oficios de: máquinas auxUiQ.tes.-Gompréndenestos oficios los
trabajos efect:uadosen mAquinas qtle:realicen operaciones par
eíales dentro ,del proc,esodelmanipulatfode pa,pel, tales como;

Máquinas de engomar otor¡-sr'formatos para sobres y sobres
bolsa .•. Semn,Oficia.IeEi ,<le prl.l11era.

Máquinarrde imprimirconani1inaformatos de sobres o pre·
cintos ;engomados a Vfir¡oscolo~es,S~rán,'qfidales de primera,

Máquinas.de imprilnirconanílina.rorm~tosciesobres o pre
cintos -engomados a un .. solocolor.Ser-á:npficIal13s. de segunda.

MáQuin~-sdeconf~cc;io;nl\r.:ventani1la.spara sobres, con o sin
Ilí1presión. Serán Oficiales depr¡,me:ra~

Troqueladotas- dE!pa~~HenTutado,ó?treoaéreo'o impresión de
gran aju,stéparllsobl'es''ysobrés-boJsa y otros manipulados.
Serán OnciaJes de rrime;ra.

Troqu~laclÓra$. de ·pa.pel .c~n.irnPt~$Jón .séncilla, . o sin. ella,
pa.ra sobres,s.o.bres.,bQlsa y.o-trqs manipulfl:dos. Serán Oficiales
de segunda,

BobüHldor,a!¡ con. rjÍspositivo" de, corte para papeles finos y es
peciales...Ser~n 0~ciaIes depnll1era.

Bobint~.dotascon di$-It9sitivode éortepar-a papeles ordinarios.
Serún OficiaJés' deg1,.1hda.·

Cortadoras'de pape;l imPr-ei3CJ;·...o.dis~sitivos de impresión. {in
cluso lusde cortado al sesgo sin improsiónJ. Serán Ofidalesde
}}riniera.

Cortadoras' pampapelessin impresión. Setán Oficiales de se
gunda..

Cizallas cJrculares, con o sirt jfsposiUvos. no' hendido y ra
yad~1. Serán '. pficiaÚ~'S .~e .primera,

Parafinad(iras-E'ngo~,ad()ras-cBa:rriiz,adoras~Glasofanadoras.Se-
nin oficiales' de primera.

Pint~dora,~:depU'pet.9onaniUna. S~J'~n9ficialesde segunda.
Pfegadpta!?;engoIl11ld'orasc .. SeránOfic\ales. da segunda.
Cizallas re:cta:s-Rebobltlado,ras~Gdf1'a~ora.s~Encartonadoras,Se-

rán Ofícíale-s,'de segUnda.
MohnQsp,<lra iri.ulturaclón de. tintas Serán Oficiales de se

,gunda,

Máquinas gofradoras. Serán OfIciales de primera, segunda o
tercera.

Otrasmáq.uinas sim.iJares Serán OfidaJes de primera, se
gunda o le-r.ceta

Los(lper~wiQsde l~s_mi~as'hand-~sercapacesde ponerlas
en orden-detnar,cha·~:'(lesarronQ.c.on,:plen~ 'responsabilidad de
los másva,r,~a:doo .tr:abá:JOS .;que,puecjan ..ef~ctuarse.

ReaHzaTál'l>su puestá,-a ,punto·y ·los .citr'rlh'iO$. ·necesarios. cui~

dando ... adem,\s .de .su enJr~tenjlllietlt()<yc:()nservación.

Déberán. atender a',la aHmentáCióll;.retirada y manejo del
articulo.

Auxiliares :de taUer>c-'Sóti Iosoperatios.tlue realizan las la-
bores siguientes,

Pren,sa,r m~ni¡ju1ados de papel y de,sperdicíQs.
Preparar' encolantes.
Emba-l!lr~

RotUlar y,pesar:.ct\j;:t6 émbala:das~l?recintar y armar cajas.
EnJardar.· :a.'. máqui~:..Enrardara. !TIa,no
l'ranspoí'tnr y claslficargéne,ro.

AYudan-tes": ~ .Bab,inadoras-ParqUnÍ;üioras·E71gontadoras-Bar·
nizadúta,s'

Hender cartullna o 'cartóh:yotros.

Oriáias reritsninoS;
Oficios.,d,~m:tíquitWs;~A1:larcan ~t(.)s ancía&.. el conjunto de

:mJiquinüs; .p(lra ~s>p:p~rElCinnes' sigtIie~tes~

Jl4áq,uinas- de nume:nir oon,caietin.9cadeIla. Serán Oficiales
de primera;
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Máquinas de abrir índices o imprimir ;,dw({.'dc\rio.', Serún
Oficiales de primera.

Máquinas de confeccionar .sobre."; } Súl)l't,:, tll>ha a pedal.
S-Hún Oficiales de primen-l..

Múquinas de engomar formatos de '>obn's SUI)ft,sbol.,,! y
otros mnnípulados con extendido manual S. nin Olici,ü¡;,s dI;
pnmera.

Máquinas de coser con aJambrf' cllHr]e,' no' ",,(:nlar<~h. Svr-ún
Oficiales de segunda.

Máquinas de colocar arandelas a etiqul't;',_" de l'DVW Sf'I"Un
Oficiales de segunda.

Maquinas de troquelar hojas cambiabl,·;; Ji ca'p(!las S8n~m

Onciales de segunda.
Maquinas de perforar papel. Serán üfíciaj,.J!; dIO'. h~rceru.

Máquinas confeccionadoras de espiad, introductoras de es
piral. Serán Oficiales de tercera.

Máquinas de confeccionar cápsulas, virul.8,i"- rilas r man
driles. Serán Oficiales de tercera,

Máquinas frisadoras de papel. SertOl ancJal.,s de iúfCH8"

Ayudantes d~ máquina.-Las operarias que reaLiCen I¡¡s fUH

ciones especificas de este grupo en:

Máquinas de confeccíonar sobres y sobr€s-bo)::'tL con más
de un cuerpo engomado, dispositivos de impre",ión y {Jtros
Serán Oficiales de primera.

Máquinas de confeccíonar sobres y sobres-bolsa. con más
de -un cuerpo engomado. pero sin impresión Senin Oficiales
de segunda,

Máquinas de imprimir con anilina. formatos de wbres o pre
cintos engomados a varios colores. Serán Oficút!efi de segunda.

Máquinas de confeccionar libretas o bloques. ('on Impresión
o rayado. Serán Oficiales de tercera,

Maquinas de confeccionar sobres y sobres-bulsa. con un
cuerpo engomado, Serán Oficiales de tercera.

Máquinas engomadoras o forradoras en forrfw__to~ para so
bres, sobres bolsa y otros manipuladoo, Senin Oficialt'~ de ler~

cera __
Maquinas de confeccionar veni<uliHas de ~obres Snrún un

ciales de tercera.
Máquinas de confeccionur erlqudas (i(, f''lVW .. Seran Oficiales

de tercera __

Máquinas de imprimir con anihna, formatos de "obres o
precintos engomados H un color, Serán Oficialt>s de tercera,

Cuidarán de la alimentación, ¡'etirada, confado, manejado
fajado y envasado de los artículos acabad'):;; __

Auxiliares de máquinas. ---Son ()pe-rar1H~_ q,,,~ H',.l!u:an In3
funciones especificas de este grupo en

Maquinas de encartonar..
Maquinas de redondear esquina"
Maquinas de confeccionar espirales,
Máquinas de recoger o igualar hOJhS a ido; süiidHói (k las

máquinas: Cortadoras longitudina!f,',> o InJIlSveJ'BIlJcs plegado
ras, engomadoras y rayadoras. Y en máquinh~ {k cortar <tn
gulas, hender y colocar oje!.cs.

O{icios manuales.-$on las operarias que dentro de Jos ofi
cios de manipulados de papel realizan opei'aciones tipicas del
mismo, manejando en algunos C8::iOS máquinas auxiliares

Revisar y cortar papel calcográfico __
Cortar papel; íntercalar cartón; revisar artículos manipula

dos, empaquetar libros; revísar papel eayado; arreglar articu
las. confeccionar sobres y sobres bolsa

Empaquetar manipulados en general; Henar carterlllHs; cn
cafionar cuadernos escolares; pegar loh1os Y.1 bloques; pegar
fuelles y solapas 'a carpetas y sobrBs--bols~l; nrmar y forrar
ficheros. cajas de archivo)" similares; introducir alambre PS

piral a bloques.

B. Fabricanlc.s (le bolsas

Definiciones de los puestos de trahajo eq grupos de pru
fesionales de oficios:

Oficios de máquinas pril1cipales __ -----Abatcan u::;!os oficios el
conjunto de operacíones qUe requieran el ('l'nphóú dt~ lllúqulnn,,;
que exigen para su manejo una técnká esp()tiuüwda __ tales
Como:

Máquinas automáticas de confeccionar bubas de j'ondo üH!

drado con fuelle ($. A, S.l con dispositivQS ndl-c:ionait'S de fo
rrado. ventana o impresión a vario$ 00101'%, Serán Oficiales
de primera, segunda o tercera

Máquinas automátícHs de confeccionar bolsas planas con o
'>In fuelles a una o dos costuras, con dispositivos de ventana.
de oolocación de asas o impresión a varios colores. Serán Ofí
ciaies d0 primera __ segunda y tercera.

Máquinas ~utünjúticas du confeccional' bolsas cilíndricas de
!unr.io cruatd(1 con dispositivos adkionales de forrado, ventana
'.l Imprcsion il ':Hl"ios colores __ Sür~m Oficiales de primera y
-~':·gundH.

MáQuil.\dS Hd,oH1áti.::as de -confecci-onar bolsas de polietileno,
plasticos. film;; o cualquier materia tennosoldable, con dispo
.'>iUva adióonlll de impresión __ a uno o varías colores, de con
j'('cción de fut'lh''J, Senin' Oficiales d,~ primera, segunda y ter
C('1'a,

Los olJPrari'os de las mismas han de- ser capaces de ponerlas
en orden dtó marcha y desarrollo, con plena responsabílldad.
de los mús variados trabajos que en las mismas puedan efec
tuarse.

ReaLL¡,)r"iw .';u puesta a punto y los cambios necesarios, cui
dando ademUb de su entretenimiento y conservación.

Deberan atender asimismo a la alimentación, retirada y
manejo de! artículo cuando no se hallen suficientemente satu
(hdos de trabajo.

OficIOS iemrminos.

Ol'ir::ios de máquinwI.-Abarcan estllS oficios el conjunto de
upecaciones que requieren el empleo de las máquinas siguientes:

Máquinas de colocar ventanas.
Máquinas de colocar asas a bolsa'> previamente fabricadas.
Máquinas plegadoraS-engomadoras de papel previamente im-

preso y troquelado (bolsas farmacia y otros usos>'
Máquina1) automatícas o setniautomaticas para confección de

bOl51;tS de pohetileno. plásticos o materiales termosoidables, con
o sin impresión __

Máquinas a pedal y a numo para confección de bolsas de
poiietiJenn, pJitz:ticoo mateliales tElrmosoldables.

Conductores de toda clase de maquinu:; de bolsas.
Pegadoras de sellos.
Estas operadas deberán reaUzar las funciones de:
Atender a la puesta en marcha. vigilancia. cambio de formas.

alimentación, retirado, contado, manejado, empaquetado o in
troducción de las bolsas en su envase correspondiente. Cambio
de tamaño cuando esta operacíón no requiera sustituciÓn de
ninguna pieza do la máquina.

'Fmba¡tJ8 manuales.-Abat'can estas tareas el conjunto de
<:.pm'hcionos- in-QnuaJes d€l prOCeS(l do confección de bolsas,
la 1','5 conlO:

Conl eccióJl de bolsas a mano __ Arreglado y repasado de bol
Co!ocaclón manual de cordones, asaS, fondos, ojetes, et

(('Jera, potra lá5 bolsas, cortar, lilnpiar, empaquetar, forrar, etc.

C. Fabricantes de S(lCO.~ de papel

DefinlclOnes de los puestos de trabajo del grupo de profe
~;ionales ú de oficio:

Oficios de máquina.s.~---Abarcan estos oficios el conjunto do
operaciones que requieren el empleo de máquinas que exijan
para su malleío una técnica especializada, tales como:

Máquinas de confeccionar tubos. Serán Oficiales de prime
nlo y segunda

Máquinas <k formar fondos. Seran Oficiales de primera y
:iegunda

Los operarios de las mismas han de ser capaces de ponerlas
-en úrden de marcha y desarrollo, con plena responsabilídad,
de los más variados trabajos- que enjw:¡ mismas puedan efec
tuarse.

Realizarán su puestu a punto y los cambios necesarios, cui
dando adBmás de su en:tretenimiento y conservación,

Debentn asímbmo atender a la alimentación. retirada y ma
llejo dcl artkülo cuando no- se hallen suficientemente satura
dos de trabaJo

Conductores de maqulnús' de nml'!~,;cionar iubos.-Son los
Oficiales· qUe conducen unú o mili maquinas con un l'l.úmero
determinado de bobinas. confecGÍoiwndQ el tubo de papel im~

preso a una {) varIas tintafi, siendo e">lH, luboc,ncolado trans
versal y longit1.¡djJ1'nJmcnte.

Conduc/:Otes de máqu.inas de forrar foH-du,~.-Son los Oficiales
capa'CHados prtra conducir una o :ülás rnaquinas que, previa aH
menta.Ció:ri de los tubos· fabriCados, realizan la labor de formar
tos fondr:<", P('Pir)OS y dejar los SHi__-OS 'determinados.

'Ji'ilfi



11320 5 junio 1973 B. O. del K-Núm. 134

Oficios femeninos.

Son los Oficiales capacitados para manipular. grapar a má
quina, coser con hilo, imprimir en máquina alimentada Ina"
nualmente y, en general, realizar trabaios inherentes a dichas
máquinas.

APENDICE C

Manipulados de cartón en general

Definición de puestos de tra:bajo

Maquinistas de cizalla a manD.-Son los operarios capacI
tados para efectuar el reglaje, medida, puesta a punto y con
ducción de estas clases de máquinas.

Maquinistas de cizalla ctrcular,-Son los operarios capacita
dos para efectuar el reglaje. médida, rayado. y en sí, la puesta
El. punto y conducción de estas máquinas.

Preparadores de troqueles.-Son los operarios capacitarlos
que, aplicando con exactitud las indJcaciones de Gualquier pla.no
o croquis, preparan troqueles confeccionados con flejes de acero
sobre una base de madera u otro sistema, de fo.rma que puedan
utilizarse para el troquelado de toda clase de cartones y ma
teriales afines,

Maquinista de minerva troqueladora y cilindru.at.-Es el
operario capacitado para poner en pleno funcionamiento estas
máquinas, sabiendo realizar el arreglo de los troqueles sobre
el tímpano de la misma y conduC?ión de estas~áquinas.

Maquinista de troqueladora autoplaUna.-Es 'el operario ca
pacitado para la conducción y. puesta a· punto de estas máqui
nas. Teniendo pleno conocimiento de ¡¡U funcionamiento y de
las diferentes técnicas y sistemas de trabajo, necesarios en el
manejo de las mismas, para obtener el perfecto rendimiento de
los materiales que transforma.

Maquinista troqueladora impresora .~Es elopeI'ario. capad
tado para la conducción y reglaje de .estas clases de máquinas
con pleno conocimiento en el manejo dé las, nüsmas.

Constructor de moldes:-Es el 'operario <¡Ue, con un pleno
conocimiento de la técnica del relievé, se,dedlca a lacons
trucci6n de los moldes encomendados; dehümdo' saper realizar
los a la perfección, asi como restaurarlos ,debidamente en caso
de averías. Tendrá la categoria de Oficial de primera.

Maquinista de relieve.-Soll los operaJ'íos capacitados para
la puesta a punto de estas máquinas y conducción de las mis
mas por medio del calor, debiendo sabet'efectuar el ajuste de
los moldes y de los relieves.

Maquinista de plegadora engomadora .-~Son los operarios
capacitados para la puesta a punto y conducción de estas da
ses de máquinas.

Maquinista de slotter.-Es ei operario capaciwdo para efec
tuar el reglaje, puesta a punto de esta& máquinaól y su con
ducción.

Maquinista de slotter con una impresora.--Es el operarío
que, con conocimiento de la impresión flexográfica, está capaN
citado para la conducción, régJaje y puest.a apunto de estas
máquinas. Podrá. ser Oficial de primera ose-g\.jnda,

Maquinista de slotter con dos o más imp~e$oras.-Ese-l ()pe~

rario que, con conocimiento de la impresión fIexografita, éStá

capacitado para la conducción, reglaje y puesta- a punto de
estas máquinas, Tendrá categoría profesió:na'lde Ofidal de
primera.

Maquinista de máquina de esluches.·---E!'iP) operario capaci
tado para la conducción y puesta a punto de esta cl8sede
máquinas.

Máquinas auxiliares.

Máquinas gofradoras de cartón.
Máquinas de tubos ~m discontinuo,
Máquinas de uñeros.
Máquina hendedora circular.
Máquina hendedol;'a a presión.
Máquina cortadora. de cantos,
Máquina de fundas.
Máquinas tlniversales.
MáqUinas universales (forrado lados calasl.
Máquinas prensa troquelar a .cuchilla.
Máquinas prensaembutidos a.ftiCGión.
Máquinas forradorasde cartón.
Máquinas forradoras de cajas;
Máquinas de poner aparatos de palanca o anili}as ,enarchi

vadoras.

Maquinas de tubos manuales.
Máquinas divisiones.
Cosedora automatica,
Cosedora. semiautomática.
Cosedor<l de alambre, papel o fleje.
Recubridores de cortinas.
Recubrídores de rodillos.
Recubridores de pulverización.
Golilladoras.
Ensambladoras de rejmas.
Atadoras
Maquinas de dorado a purpurina.
Máquina" de empolvar o empolvado a mano.

Conductores de maquinas auxiliares.-Son los Auxiliares de
taller que, sin un conocimiento profundo del oficio propio de
la industria, conducen algunas de las máquinas enunciadas
anteriormente, efectuando reglajes y ajustes de medidas de púcs.
importancia. dependiendo en su cometido de las órdenes del
Jefe de equipo o Jefe de taller.

AUmentadores y evacuadores de máquinas.-Son los opera
rios que sa encargan de allnientary evacuar los materiales
necesa¡'ios de las respectivas máquinas. Tendrán la categoría
profesional de- Auxiliares de taller o Peones.

Oficios femeninos.

Forradora de cajas a mano.-Es aquella oficiala que esta
capacitada para el montado y fOrrado de todo tipo de cajas,
estuc.hes y manipulados de cartón y afines.

Forradora de cajas a mdquina.-Es el personal apto para
la conducción de esta clase de máquinas para el forrado total
o parcial de. cajas de cartón, Dependiendo en su cometido de
las órdenes del Jefe de equipo o Jefe de taller.

Ayudantes de mdquinas de estuches.-Es el personal que
efectúa las labores de alimentar, retirar, manejar el cartón
y vigilar la marcha de la máquina de fabricar estuches a las
órdenes del oficial encargado de la. producción de la máquina.

Maquinista de engQmadora.-Es el· personal capacitado para
la conducción de esta clase de máquinas de engomar papel
y cartulina. Pudíendo tener ]a categoría profesional de Auxi
liar de taller.

DFSTA.JOS

Articulo LO La manipulación de forrado en las cajas de
cartón y similares cuya retribución se haya estipulado por
unidad de obra o de.>tajos se abonará en función de su tamaño
de 100 Caí'95 mediante el sistema de cákulo que establece el
artículo 5.° del presente apéndice.

La valoración asignada para cada trabajo ha sido basada
en la activídad normal o 100 y para una calidad mediana de
trabajo. por ]0 que cada Empresa deberáaiustar los tiempos
dados a sus especiales características y perfección del mani
pulado a conseguir.

Art. 2_° Se tomara para base del cálculo de trabajos de
forrado dDcajas y similares, con remuneración a destajo, el
desarrollo de la caja, suniando el largo y ancho, mas dos
veces la alttira del fondo y dos veC~ la de la tapa, prescin
diendo en la actualidad de coeficientes.

La suma dada en centímetros da.tá la "Base T",. que por
la tabla de valoracl6nadjunta filará el número de puntos
que le corresponden.equivalent¡qs a centésimas de hora a em
plear en la ejecución del trabajo.

El cálculo base· comprenderá el forrado externo total je la
tapa y fondo de las cajas' de forma clásica simple, sin encajes
y sin incluir ninguna particularidad especial ni las opera
ciones complementarias,. tajes como la colocación de vivos, ri
betes, etiquetas. cintas, diVisiones, etc<

Estasoperacíones adicionales han sido detalladas en la re~

ladón que figura a contimiación, de la tabla de valoración y de
berá adicionarse cada'. concepto que entre en la manipulación
a ]a puntuaoión dada por la tabla, en función del desarrollo de
la caja.

Se considera tapa. y fondo, cosidos o montados.

Base de cálculo: a + b + 20 + 2d .:;;:; T.

a = Largo,
b;::: Ancho.
e ::;:: Altura fondo (dos veces, mínimo 10).
d -- Altura tapa <dos veces).
T = Total.

lit
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TABLA DE VALORACION _____.,~~se 1' _ Puntos por 100 cajas

100

en donde:

Pn-!UOb por 100 cajas a des.tajo ._ ---~

!i4" ><' J (según calífícaciónJ :;:;? pesetas por :.00 cajas a destajo,

925
9SO
975

1.000
1.025
UlSO
1.075
1.100
1.125
1.150
1.175
1.200
1.225
1.250

525 puntos
120 puntos

645 puntos

165
'90
J93

200
205

:<::10
2'15
¿~o

225
230
2;35
240
2:45
250

Total

50 + 40 + lO -1- -6 = 106 ero. """
Guardapolvo 100 X 1,20 cm.

T x J

Partiendo de esta valoración por pumos, equivalente a tiem
po 'asignado para eJEcutar, una tarea ,d(!; ,actividad nonnal, pue
den deducirsolos precios de destajo con la siguiente fórmula:

T Puntos asignados, más adiciones, cuando proceda.
J ~ Basé saiarial + Plus actividad hora..

100 :;::;. Puntos atribuidos a una hora.

EJemplo de cl-ikulo del forrado de una caja abonada a des-.
¡,ajo;

Medjdas~ 50 HJ X5 X 3 cm~, coh guardapolvo.

200
200
200
200
200
206
224
24'2
261
260
300
320
:J41
362
:584
406
429
452
476
500
525-

se'"
575
600
625
6SO
675
700
725
750
775
aoo
825
"50
37S

900

Punto;; P(" !JI) cajas

---
5

10
15
20
25
30
35
40
45
SO
65
60
65
70
75
80
65
90
95

100
105
110

115
120
125
130
135
140
145
ISO
155
ISO
165
170
175
180

Base T

---

VAl.OR DE PUNTOS O PORCENT AJE DE lOS CONCEPTOS ADICIONALES A LA BASE ~T~

PUlit()~ por dento
de cajas

MinJn'lO %

Empleo de (sólo para forrado),

Pegamento a ba3€ de «cola plástica~

PEgamento a babe de «cola caliente~

Papeles imitación piel, charol negro, dontctns" t"-;,tllcados y similares
Papeles extragruesos muy delicados
Papeles barnizados . d •••

Papeles plastificados ,.. " , ".
Papeles metalizados ... ... '" ." ...
Plus por forrado de tapa·a fondó sin coser o montar (por- pieza)
Plus por forrado a piezas: En ningún caso Sticonsiderarán como piezas adi

cionales los ribetes. En los casos restan1.es.se abonará.n por cad"l piez,a
adicionada sobre la primera qtle nos da la tabla y segun el valor' de éstu;

Hasta 70 cm. (por pieza)
Hasta 100 cm, (por pieza)
Desde 100 cm. (por pieza)

15,00

2Ü,OO

1;0;,00
10.00

10-60
ao
20
20
35
40

100

Plus por ..esmuchados~ en cuerpo dé una sola pleza

Hasta 3 cm _ alto, no aumenta.
Ha'3ta 6 cm. alto (por pieza)
Ha!ta JO cm. altr) (por pieza)
Plus por «es mochado" en bocas de tapa o W{lci(i (por pif'zf\t .,.

Alzadas

Pegadas a cola· por cmla + b ,..
Nivelar grueso mediante suplementos:, por cm, ,1 + b
Forntdo interior ..sindoblar"~ por cm/a + b
Forrado lnt. doblado lnt.: por -cm/lino dQc<
Banindas móvne~ (delantales) ...
Con orejas en extremos «esmochad<-ls~ (des pJe-zi.1sl

15.00
:3C,OO

4.50

2,00
0,50
1,50
1,00

9C,00
15C,OO

..
30
SO

Blo'rtdas depa.pel

Pegado y colocación {se er,tregará eur1:ndaL pm- cm/lineal

'1" lJD!i
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¡;, n r

CoiocBción y pegado intel-ior pUl Clll :1 n

J'¡'lil(6 por f ir nlo
d. I <l!w;

J,OO

\lll1l"H)

lB

"i

/Jureles y pe'itu!']((,) ('-ctIT/DljeS/

Colocación o pegado: por cm'a -r' !J
Ribeteade (el retf¡]ón suelto); por ,'lll ltnu;,¡)
Ribeteado después de montHrJo cm lapH o l)d~,,} por (mlil\t'a!

:J,Ü{)

1."0
:>,00

;rO
hO

[tiO

Colocación (medida del cadón el1(ilwl 1ll1tnd del !¡II;!l\ nd" ;¡!tun,¡
b

Forrado previo (med. papeD: por (:1])/:1 ~ b
Forrado con bolsa (med. papell; por cmi a -j b
Forrado diferent.e altura {medo papE>lJ· POI (:In n+- b
En(',aj~s formando una división, aUlllPnto
Por cada división adiciomd a la prinwra

Encolado cajas plegables fl medio corte sin pl'€'dcblado (on 'Ü's!HTollo inf",
rior a 2,') cm y grueso de canonciJJo 11" sLlfJt'rior ¡ji 2,:1:

Hasta 3 cm,
Hasta 8 cm.
Hasta 14 cm.
Hasta 20 cm.
Hasta 26 cm
Las diferentes caract.erísticas sc't;.-)n \'ulo)"H:(1¿:;! r'lt CIOLurn,,(l,lie

Pasar {zapatos y similares)JOü e
Pasar y pegar sin lazada {caro v simiJ:;lN"sl
Pasar y pegar sin lazada (mante/pria): too c,
Cintas retención (limitar abeduíal

Si tiene salida por los dos E'xtlf~I"00.~ el forr,¡dü, bH~,(' ;_ililTiE>nio

Si sólo tiene una salida, sUplemU\lO

Cuando el extrenH) <:crrado sea contado ((Jn J'il)"IC ¡ P<",'-' pi'('~" ·',lft';; :Jc!
suplE-mento 100 puntos y se m1Ddil'Ú r:d c,\jp1em1:'fH<::.. (1(' montar pOl"~

Charnelas (bisagr<:ls de pape] tI tI,la;·

Tira de papel exterior: por cm/lineal
Tira de papel interior; por cm/lineal
Tira de papel recto: por cm/lineal 'H

Tira de papel tela:' por cm/lineal
Tira de papel superpuesta la !>egunda
Tira de papel previa al forrado -genera L Por cm,·' lr nl'd!

Tira!> pegadas en SUB eX/Temo:', con cüU;. jo cugidas t-on el fono oxterioj'·
Pegado a la baranda: hasta 4- un" nnenlt"s Idóf' hl(k~1

Pegado a la baranda: hasta lO cm linntii" \dG-< lado,"!
Pegado a la baranda: cada cm. dE' mas

Tiras pegadas con cola al fondu <1<' ~aFl

Longitud de la pestaña: hasta 10 cm
Longitud de la pestaña: hasta 20 cm
Longitud de la pestaña: hasta 30 cm
Por cada cm/lineal de más ..
En las divisiones pegadas al fondo y cün lo,; extn 11),): sv s¡¡¡:¡;.irún IW3 do":

operaciones "'esmochadús~: pDr cork

Fonnando media.caña: por cada djvi5iún
Formando rectángulo; por cada división
No teniendo dobladas previamente I!lE divisiones, aument.o de

8,00 H7

2,00 1:i7

5,00 1!:i0

4.50 J07
67.00
40,DO

18,00
12,00
15,00
18,00
21,00

10,00
90,00

J1C,OO
200,00

100,00

40,00
00.00
1,50

2,:;,00
10,00
60.00

2,50

2,50

:15,00
15,00

50

50

,
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Encasillado vertical para inyedabh~s o similJ.res:

Sencillas, mentadas ya con tira dt' pflpei
Sencillas, sin montar ... o •••••

Con lengüetas, montadas ", _,_
Con lengüetas, sin montar ,_.
Con lados irregulares ...
Sencíllas dobles _..
Con lEngüetas dobles ~ .. , ..
Colocación troc.itos ondulado ...

Etiquetas y cromo:).

Sin precisión, por cm/a + b ...
Con guia. por cm/a + b .,.
Fotografías: por crilla + b
Si van pegados al interior de. tapa ó'fQl)t:lo,aurne:nto d.e

5 juniú 1973

Jj..clnü_,~ pC! dento
decá;',,"'"

24,00
30,00
23,00
::@,úO
BG,OO
:~5,OO

6D.00
20,00

1,80

'.00
6,00

Müümo

27
,0

130

%

113?3

Forrado con papeles impresosespecialessitl n1::1Tcas que facHíten el centrado,

De una sola pieza ...
De dos o más piezas.: por pieza

Marcados o recortados pOr guúú

De una sola pieza
De dos o más piezas: por pieza
Forrado exterior de los suelos de la: ,base'a~os efectos de

cálculo baSé o trabajo adici9naL paremIa +- "b

Forrado, de cartol1$'s 'plano$'

Doblado al dorso: por cm/a + ti ...
La otra cara, por cm/a + b ...
Sin doblar; hasta 70 cm/a + b .. "
Sin deblar' hasta 90 CID(a + ,b ;..
Sin doblar; hasta 120 cmla + b ...
Sin doblar: hasta i50 cm/a + h ,..
Sin doblar: hasta ISO cm/a + b ."'.
Empleando papeles dorados, ~th:agr1n~, et~.

Pegad e. entre sí de cartulina o."c'artólb a:Wl16!nto de

Mirillas celofán o plásticos:

Colocación: por cm/a + b

Papeles guardapolvo:

Seda o biblia: por cm/lineal, pE'~ado '::
Copias o maníla: porcmJ1in6alpegado
Satinado o' alisado: por c-m/linealpega(,io
Celofán o plástico:, por cID!linealpeg&d~>.'>

Con papel, impreso tpegado con pre<;isió:nl,,;,<a~lnettto de
Con papel impreso (pegado sin'preci!:¡iÓ'nlní) ~ ttUmenta.

Pestan.a.$ Interlores

dedUcóón en el

Rect.angulares: por cmllineal
Formando ángulo de 45°,aumeIlto clé::~:

Regruesos de cartón (superpuestos) pega<'tos: entre sí: por cm/a +. b

,JUbete's' (vivQs)

Sencillo (canto): por cmllineal ,;: .
Canto y boca, porero/lineal ... ,,,, ~ <> ••••

Sin forrado posterior <ribeteadol: VOl' ,<;:m/lln~al
Sobredivisiones (montados en, la cajaJ: :porcl1l1Uneal ...
Sobredivisiones (sin montad: por 'ctilJlin~al:~:'<,

Sobresuelos postizos (múntarpotesl :,püT:~m/linéal
Sobresuelos postizos papeles ·extragrliesoOs. {ffic.ntár potes}; por cm/lineal

Suelos'y techos:po,sU'zos

Si la altura es menor que el largÓ: PO!Crn('~'+ b
Si la altura es mayor que el largo; pot:qnia: + b ...

Por interpos.ición entre tapa y forro d,e;

Guata u otra materia análoga., sin pa¡;JeJ
Guata u otra materia análoga, con papel

1,25
45,00

1,50 '0

1,3t) 45 -
2,25 80
1,50 60
2,iJt) 40
1,00 40
1,30 45
2,()O 70

4,00 200
5.00 ?SO

120,00
160;-00
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TapaH j'ürro formo Of.Hfi.wle

Totalmente pegado, suplemento por forma paqu~te ldo;:: hldosJ
Pe~ado sólo en la boca suplemento sobre el forrfldo norma]· POl cm, Jine<ll

de boca
\las suplementl) de forma pl1quL'!,n

Tiradores

Pegados a un ext,rE'mo
Pegados a dos extremos
Pegac:k pape] sujecíón

Tims pn~cint.o

Cerrado cajas: por cm/líneal
Montados tubos por interior: por cm/lineal
~ontados tubos por exteriores: por cm/lineal

Tiras de refuerzf¡

En tela delgada ...sin doblar~, por cm/lineal
En papel grueso o teja «sin doblar" por cni/!Jneal
DoblDr en el fendo o boca, aumento de
Cajas sin montar, aumento de

Trampa~ de altura (taburetes):

Sin pegar: por cmla + b
Pegadas; por cm/a + b

Engomado a móquilw

En el engomado a máquina, o que se entnlgu-(a 1<1 open¡,l'ia eí p~\pej engo
mado, se deducirá el 20 por 100,

PanlDó' por cícnto
d~ cajas

100,00

200
100.00

;~fj,OO

60,00
90,00

070
1.00
0,70

2.00
4.00

20,00
20.00

!.IJO
".,10

Minlmo %

Definiciones de conceptos adidonalcs en el acabado de cajas
de cartón

Alzada.-Es el forrado interior de las tosterHs postizas.
Barandas móviles (delantales-L--$e entiende así las "pD,rtes de

las cajas provistas de baranda de fondo que, se, abre haciaade
lante y afuera, girando sobre sí mismas.

Blondas de papeL-Elementos de esta clU$'ede materiaJ que
se utiliza para el interior de las cajas 'de ,lüsQürnbohes.

Boatas.-Se denominan así las piezas degQ~ta.o hoata de pa~

pe1 mullido, destinadas a proteger el conteri~do d(~ los envas€s
o a mejorar su presentación.

Bordes o portadas (retalonesJ. ....,....l3ordes Q portadassaHentes
exteriores de tapa o fondo son las piezas de~ cartón QU~,recu~

bríendo toda la tapa o el suelo exterior del fondo. sobresalen,
ofreciendo un reborde alrededor de éste o dei;tquéll:a:

Cajas con e,ncafe para la tapa.-Sn dcnon:riná asi a la coloca
cíón del complemento saliente otíra alrededor. in terno. de la
baranda de fondo destinada a encajar la tapA

Cajas plega,bles" {plegadizas»-",SoflBQ:udlas.n.ic. ge.nt'ralmente.
están compuestas de una sola piéLa y qüe;pu~den fonnarse y
deformarse mediante distíntfls combinuciotlés, cHn'cíendo de la
rigidez permanente de las cajas arnltldüs.

Cintas.-Elemento genera1mfinte, de h:Ja qllf' w' blhpiea habi
tualmente para atar las cajas de zapatos, fulcéhriE's, maüteJerias,
etcétera.

Charnelas {bisagras de papel o IEAa). Se.dd., (\5ta denomina
ción a las tiras de papel o teja q1J!~ se pegan <.;le forma que se
unan por un solo lado la tapa con el fondo, nchlando de bi
sagra.

Correderas.-Se denominan así las calas qUt~ en ve? de estar
constituidas por un iondo y una ta.pu normales" iostán formadas
por un fondo simple o cubeta éjue se desfi41-porel intúJ;'ior de
una cubeta ex.terna que la circunda túhÚ:merrte y bH-ce las veces
de tapa, con salida de la cubeta "por una ó,átn'bas: te'steras.

Divisiones.-Son las piezas colO(adasen ",1 inte~'ior del Tondo
de las cajas destinadas a constituir compartimientos' u otra,'> de
sostén.

Divisiones acanaladas .-Son las piezas q'U;é vao ffegadas en
el interior de las caías formando df'lisinne!::, bien ~.wan a.cuna
ladas o acordonadas ti onduJucrá,s, en cal'toncil:lo. -cartulbla o
cartón ondulado, también en -encasHIado v'ilr'tita'l, que se ern~

pIea para inyectables o similares.

Etiquetas y cronw8.-Son las que van pegadas en las cajas o
envases.

Porrado con papeles impresos (;?speciales.-Es el empleo de pa
peles impresos con textúso dibuíos que deban figt<rar con pre
cisión en determinada parte del envase.

Forrado exterior de los l>uetos dé la base, -Es la colocación
de forros exh>riores'de suelos de caja.

.Forrado· de Cattones planos.-Es la operación del forrado en
pn.pd para carteles, calendarios ti otn\:', finalidades.

Mtríltas celofán plástico.-Son las aberturas practicada.<; en
la tapa o fondo do las cajas que permiten ver su contenido.

Papeles guardapolvo.'"'-"-Son elementos de papel -celofán II otros
pegados en el interior de las cajas para protecCión del cún
t.enido~

Pesto/ws interiores.-Es un complemento de las cajas que cir
cunstancialmente va forrado.

Regruesos de cartón- {superpucslos),-'Ceneralmente piezas de
cartón que sirven para unificar o aumentar grueso.

Ribi?t('slvi\ios).-Sonelementos dl~ papel o teJa que sirven
para ribetear· o c-omorefuerzo de las tapas o fondos o. para la
51Jjedón de soe-los y postizos.

Suelos o teches postiw8, .......Se denominan así las piezas suel
tas que se montan con 10$ suelos de fondo de caja o techo de
Lapa postiLa. o sea, independientemente de las barandas,

Tapas <¡:colchadas.-Se trata de lacolocadán entre el cartón
dt~ tu tapa:;-' 'el papel de su forro. guata ti otra mat€ria análoga,
para obtener unapresentaeí6nmullida.

Tapas forrn en forma dep(lque!€',....,....Es cuando se dobla el fo
rTO de las tosteras de la tapa, imihmdo el cierre de un pa
q tlD-te.

Tirrldores.--Fs la operación de colocar un tirador de cinta
pegado por 1.\1)0 o dos- extremos o mediante un papel de suje~

don.
Tira.,., pnwinto.-Corisiste en ribetes planos que circundan y

unen la boca de la caja con la de la tapa, de forma que una
vez cclocadot:; obligan a.efeduar un corte alrededor de la u:Uión
entro tapa y cala .!=RT8 ahrirel envase.

Ti.ras de F0fuerzo,~Se·comprenderán en esta denominación
las tíras,de tEla o papel gruesoco}ocados u mano en las arístas
de, las cajas., al objeto de reforzarlas.

Trampas de altura.--':"Se;trata de suplementos de cartón que SE:!
colocan en las cajas para elevar el nivel del fondo.
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APENDlCE D.-PAPEL DE FUMAR

Enumeración de los puestos de trabajo eh 'ofidos de máquinas

Engomado bobinado.
Ayudantes engomado.
Repasado bobinas.
Bobinado.
Ayudantes bobinado.
Filigranado.
Rebobinado.
Engarzado.
Ayudante engarzado.
Millares.
Ayudantes millares.
Encajetinado mecánico.
Ayudante encajetinado mecánico.
Filtros tubos.
Cortador.
Guillotina,
Ayudante guillotina.
Doblado a máquina.
Colocación de avisos.
Encajetinado manual.
Deshojado.
Doblado manuaL
Apegado.
Confección millares.
Cortadora.
Repaso.
Envasado.
Impresión cubiertas.
Maquinas confeccionar cajas,
Ayudantes confección cuias.
ConfecCÍón corte tubos.
Confección cujas.
Expedición embalaj"s.
Auxiliar almacén.
Ambulancia transportes.
Auxilios genemles.
Mecimk05.

APENDICE ],

Definición de categorías propias de {as empresa" -editoriales

Preparador de originale$,,~E:;el quedJspohB ]ü!'i origi'nak's d-e
manera que puedan ser uuaptarlos H la l'riaqueta,pre'listll,tiluF
cando además tipos de letra, ancho de, Hrica, ilustradón, etr
debenl. profundizar' en el orig¡n~l,pfir'R se:I~ccionar los, téxtos
ilustrativos, incluso titulares si hace falta, unHic:arepígrafes, et
cétera, en el curso de elaboracióhde ,la obra; supervisará Jos
trabajos de imprenta de formaque~i~anl~,teoriaprévista:por
la maqueta o sentando el criterio mas;aiust(\doen los Cé\SOS €n
que el texto, las ilustracIOnes olas dlfí<uHades 'surgidasa.con
sejen separarse de las previsiones úikíales,

Diagramador editorial,-Es el.·~nic{).que d~tado de. prepara
ción cultural y artística y dQminancto!as,diver¡¡as.técn~cas de
dilJujo y conocimIentos ,prácticos yafl1]>Ho$ d,elm¡ (hJ'erentesUlH
teriales empleados en la fabrica:dónde ~ibrcni" dé las lécnicas
de composición, encuadernación y foíomeCa,I,üca y de josdjJp
rentes slstemas de reproduccionutllizados,en artes graneas

es capa/' de concebir y realizar en su totalidad proyectos ori~

ginales para la conversión de un original no normalizado en
un libro.

Cartógrafo8,--Son los técniCos e:;pecíaHzados en la confección
de mapas, planos" gráficos y diagramas en cualquiera de sus
ft\ses, información, proyecto, grabado y trabajos con films.

lIustradore,~.--SOn 10$ téCll.icos 'Con formación artística sufi
ciente para 'la elecc:íóndel material de ilustración, conocedores
de las fmmtes dellnisn10{agencias, bibliotecas y museos) y con
plena !"esponsabiUdaden $\lconservación, catalogación, registro
de entradas osalidas:qlje~n contacto o no con el autor del
toxto proponen, lina .vez' leíd,o .el· original, la ilustración o ílus
¡mclOlles que deben acompañar la obra.

Bibliotecarios. Son ,los técrlÍCos titulados que cuidan de la
catalogación y ordenaci?n· de: archivos y bibliotecas.

Redaétores, ---Son los qUe. con tíhiloacadémico o sin él, re~

dactan, bajo la superV~ión de:.la Empresa a laque se encuen~

Ü"an vinCulados. expresa;mente en virtud de contrato de trabaío,
J~s, artículos para eIlc~c1opedjas,diccionarios enciclopedicos o
lexlcos, o cualquier escrito de Su especialidad.

DiSPOSICIONES TRAKSITORIAS

L" El personal pertent3ciente a las Empresas reguladas por
esta Ordenatl::?Et Que,nó:',est1.lviese cJasiHca.t:J.Q con arreglo a las
categorías conhenídasenla misma; así como a quien COITeS
pünd~ ser promovido¡;¡','categoría. superior, sera clasificado por
la Empresa de 'acuerd()~Qn las funciQnes que efectivamente rea
liza en el ,plazo de dos' méS85· a partir de la publicación de la
presente Ordenanza,

2." LacaW'icación de1ospue.stos d.e trabajo COlT€Spondientes
a categonas prof~siotlales'creadas, ,por la Present.e Ordenanza
sera determinada, 'en· el. plazo <de cuatro méses a partir de su
publicación pór la CoinisiónMixtade Lnt,erpretación yVigHan
cÍ1t del Conv(mio Colectivo Sindical !nterprovincial para las
Artes Grafkas.

J." La actunlizuciónlie ploi1otH1as a que ,se refiere el artícu
lo ,:30 habrá dB efectuarse dentro de los treinta días siguientes
H la entrada on vigor de esta Ordenanza, si la nueva plantilla
i mpJicase. redl.tcCión .de •. Bel~sonal respecto a .. 1a ,situación existen
te en la Emp:resaen. 1 dtHuJ,io de 1972. En tal caso se notificará
]a plantiHa a'ctualiz.ada:al Jurado de Empresa. Junta de Enla
ce':, Sin.~lcnlcs en su caso~7 en SU defecto. a la Organización Sin
dKHI. tn el caso de que la repreS€ntacionSindical estimase im 4

procedent.e ia nueva plaritHla; dentrO de los quince días 5i
,':;t,Lente!;>(l la notíficació'n~ cursju'á la (:OJTéspondiente reclama
(iún ante la De.JegaciónProvir,lciaI de Tra.bajo, la cual resolverá.
,'n PI plazo de trei:ntad'ias, p¡;:e\'lo.s Jos informes de la Delega
(ion Provincial de Industria y .de 'la Inspección de Trabajo.

'1.' DUranü~ ,la, vigencia del actual Convenio Colectivo se
In¡Hü<.:~ndrá . in~Jtera:ble~lval{}r deleiemento J dentro. de la
fórtnula para. calcular los destajos en 18$ industrias de manipu
lados de cártón,Para·,Eil futuro Se determinará,. igUalmente,
par Convenio ColeÚivo,el valor de dicho elemento J sobre la
ba;~e do que, en todo dlSQ sera un valor uniforme e independien~

t{~ de la categOt:la profesional del destajista
AUtulo pers()naL,-JasElrlpresas vendrán obJigadar:J.a res

petar las c;oJ);diciones mas beneficiost;5 que pudiesen VeIlÍr disfru 4

tandQ sus tmblijtldót'esep materías de meno¡'es [o1'naoa$ o ma
yon~s vaCaCio.l'leS qUe laS estiiblecidas por la presenteOl~de

lH¡;,Z1.1

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

qRDEN de 23 de nw~ü de 1973,¡ior laq;ue ,'le (;011
ftrma al Cornandante:de lngen:ú?TOs., lL ¿t,. don José
María Llamas Reche ene!' cargQ<d(:' Adjltnto de pn
mera del ServictO de lnt'orm(wiófL y Seguridad de
Sahara,.

limo. Sr,: En atenCión a las circur'ts1iánt:~'jus quccú;icurnm
en 01 Comandante de Ingenieros, E. A., don Jó's.e\,11l'rfa l.hina.,

PRESIDENCIA DEL GOBlERl\O ¡¡"che, (':,.ta P¡,,:'sid8tlcia del Gobierno, de conformidad con 1;J..
prnp\.¡Fsta dt;;\[. L Y elT uso de las facultades 'cOJlferidas por
HU, dlSpOSH;iom~s vlgentes; ha tenido d.bien :confirmarle en el
cargo de. Adjunto (.1eprimeradelServfcio de {nfQrmac¡'Ón y
seguridad deja Prov¡fiCia;,qeSallara,

Lo· quep.al'iIGipoa.· V;L para su ·CD;lQCilnienlo y \"fectas,
Dios guatdü:aV", Lln:i¡.t:hos años.
Madrid, 2::, de mayo de 1975.

CARRERO


